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Gasolina auto 1.0. 97 (súper) 90,80
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) 87,40
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) 88,60

El precio de las gasolinas auto para las representaciones diplomáticas
que, en régimen de reciprocidad, tengan concedida la exención del
Impuesto sobre Hidrocarburos, será el que resulte de restar al precio
3plicable el tipo del citado Impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato surtidor:
Pesetas

por litro

Penín~u¡a e islas Baleares. Asimismo, por Orden de la misma fecha, fue
aprobada la modificaClón del sistema de precios máximos de venta al
público de los fuelóleos en dicho ámbito. Posteriormente, por Orden
de 28 de diciembre de 1990, ha sido regulado el calendario de
determinación de precios máximos de venta al público de productos
petrolíferos.

En cumplimiento de lo dispuesto en dichas Ordenes,
Esta Delegación del Gobierno en CAMPSA, previo informe favora

ble de la Dirección General de la Energía, -ha resuelto lo siguiente:
Desde_ las cero horas del día 5 de noviembre de 1991, los precios

máximos de venta al público en el ámbito de la Península: e islas
Balcan:s de los productos que a continuación se relacionan, impuestos
mcluidos, en su caso, serán los siguientes:

J. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato surtidor:
Pesetas

por litro
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Gasóleos A Y B .

3. Gasóleo C:

a) Entregas a gré!..nel a consumidores directos, de suminis
tros unitarios en cantidades iguales o superiores a
3.500 litros .....

b) En estación de servicio o aparato surtidor.

4. Fuclóleos en destino y en suministros unitarios:

72,30

Pesetas
por litro

43,80
46,60

efecto si antes entra en vigor una nueva reglamentación general española
del transporte de explosivos.

Se'cxccptúa el marginal 10.315 y 11.315 del ADR sobre la formación
especial que deben recibir los conductores que transportan mercancías
de ia clase 1, que se regirán a tal efecto· por el Real Decreto 1723/1-984,
de 20 de junio.

Madrid, 18 de octubre de 1991.-EI Director general, Bernardo
V<lqllCro Lópcz.

RESOLUCJON de 23 de oc/ubre de 1991. de la Dirección
General de Polfrica Ambiental, por la que se determinan los
pasos fronterizos para el traslado de residuos tÓ.XlCOS JI
peligrosos .

La disposición final se~unda de la Orden de 12 de marzo de 1990,
sobre traslado tra:nsfrontenzo de residuos tóxicos y peligrosos, establece
que su c'ntrada en vigor se producirá una ve.z determinados los pa.s?s
fronterizos para efectuar dicho traslado, previa consulta a la COffirslOn
de las Comunidades Europeas.

Efectuada dicha consulta, esta Dirección General ha resuelto deter
minar los si~uientes pasos fronteriz~s para el t.raslado de residuos
lóxicos y peltgrosos a los efectos preVIstos en la Citada Orden:

1. Por vía: terrestre:
La Junquera e Irún, en relación con Francia.

Tuy, Fuentes de añoro y Badajoz, en relación con Portugal.

2. Por vía marítima:

Bilbao, Gijón, Santander, Barcelona, Cádiz y Huelva.

Madrid, 23 de octubre de 199 l.-El Director general, Domingo
Jiménez Beltrán.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Fuelólco número l bajo índice de azufre
Fuelólco número l
Fuclóleo número 2

Pesetas
por tonelada

18.433
17.451
15.653

26556 REAL DECRETO 1555/1991. de 11 de octubre, por el que
se aprueba la reforma de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid .v se dispone la publicación com
pleta de los mismos.
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A los precios de los productos a que hace,referencia esta Resolución
les serán de aplicación los rcdlrgos máximos vigentes establecidos para
los misn19s p0f forma y tamaño de suministro. .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de octuhre dc 199 l.-El Delegado del Gohierno en

CAMPSA, P. D., el Inspector central, José María Sánchez-Cortés y
Alguacil-Carrasco.

. MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLUClON de 18 de octubre de 1991, de la Dirección
G('ncral del Trml.~port(! Terrestre, por la que se alllori::a el
tra1/sporte provisional de lIlaterias )' objetos explosil'Os de
acucrdo con las prescripciones ('slablecidas a tal efecto C/1 el
l'igente ,jcucrdo Europeo re!alil'u al TraJl.'i'jJorle Internacio
nal de AJercandas Peligrosas por Can"c/era (ADR).

A fin de realizar las pruebas tendentes a su posible implantación
definitiva en la normativa interna española, y de conformidad con lo
previsto en el articulo 2.°, punto 3, del Real Decreto 1723/1984, de 20
de junio, sc autoriza el transporte provisional de materias -y objetos
explosivos de acuerdo con las prescripciones establecidas a tal efecto en
el vigcnte Acuerdo Europeo relativo al Transporte Internacional de
Mercancías Peligrosas por Carretera (ADR). La vigencia de la referida
autorización provisional será de un año, quedando en todo caso sin

Por Real Decreto 861/1985, de 24 de ahril, fueron aprobados los
Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid y, posteriormente,
completados por el Real Decreto 534/1986, de' 14 de marzo.

El 23 de ahril de 1991, el Claustro de la indicada Universidad aprobó
la reforma de los Estatutos que le había sido propuesta, de acuerdo con
el procedimiento de revisión estatutaria previsto en su título XII.

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, en
relación con su disposictón final segunda, el nuevo texto estatutario,
según las reformas aprobadas por el Claustro, deberá ser .aprobado por
el Gobierno si se ajusta a la legalidad vigente.

A cste efecto y a fin de garantizar plenamente la potestad de
autoordenación de la Universidad plasmada en los Estatutos, se ha
hccho uso del artículo 24 de la Ley Org<'inica 3/1980, de 22 de abril, del
Consejo de Estado, solicitando del supremo orgáno consultivo del
Gobierno un .dictamen facultativo· sobre la legalidad de las reformas
introducidas en los mismos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros. en su reunión del día 11 de octubre de 1991,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Queda aprobada la modificación de los artículos y
disposiciones de los Estatutos de la Universidad Complutense de
Madrid que se indican, en la forma siguiente:

«Art.5.9 Añadir ..... , así corno de aquellos Ccntros que permitan el
desarrollo de las mismas".

Art. 9.3 Añadir ..... A estos efectos, para la constitución. de una
Sección Departamental será necesaria la adscripción de tres funcionarios
de (arrera de los Cuerpos docentes universitarios con dedicación a
tiempo completo".

Art. 13.10 Cambiar "informar con carácter previo y vinculante
sobre la concesión..." por "informar sobre la concesión..."
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Art. 13.12 "Velar por el cumplimiento de los derechos de Jos
alumnos contemplados en el artículo J 19. LA) de estos Estatutos, en el
'ámbito de compclcnciasdel Departamento".

Art. 13.13 y 13.14 Los actuales 13.12 y 13.13.
Art. 19.1 Añadir "Odontología".
Art. 19.3 Cambiar "Er.l cualquier caso. el Claustro deberá informar

Ins propuestas del Consejo Social. Igualmente podrá instar l'.l prop.ucs1a
del Consejo Socia!..." por "El Claustro podrá instar al ConsrJo SocIal su
propuesta...... . , ,

Art'. 21. Cambiar "Enfermería" por ·'Enfermería. fISIOterapIa y
Podología", Suprimir "San IIdcfonso. Escuela Universitaria de Ciudad
Real", y añadir "Bibliotcconomía y DocumentaCIón";

CAPITULO IV

"'De Jos Institutos Universitarios e Institutos propios de la Unh'ersidad
. Complutense"

Art. 30. I El actual a11íeulo 30.
30.2 El actual artículo 31.
Ar1. 31. "La Univcr!<idad Complutense poodrá crear Institutos

propios con los requisitos establecidos en el articulo 28 de estos
Est;¡tulos. L1 creación será acordada por la Junta de Gobierno a
propucsta del Rector".

CAPITULO V

De los Centros de Enseñanza Superior

Arl. 33.4 Nuevo "Asimismo se podrán adscribir a la Universidad
Complutense Centros privados de enseñanza superior a los efcetos
previstos en el arHculo 58.5 de la Ley de Reforma Universitaria".

SECCIÓN TERCERA

"De los CC¡¡tros adsuilOs"

Art. 37.1 Cambiar 'Podrán celebrarse convenios de adscripción
con Colegios Universitarios.. ." por "Podrán celebrarse convenios de
~dscripeió~ con Colegi<?s Universitarios y otros Centros de Enseñanza
Supcnor. ...

37.2 Cambiar "Jos promotores del Colegio Universitario..." por
"los promotores del Centro......

b. C:~mbiar " ... financiación del Colegio.. ." por " ... financiación del
Cenlro....

d. Cambiar " ... en el gobierno del Colegio.. ." por " ... en el gobierno
del Centro.. .".

f. A1\adir .' ... que se adoptará en lo posible al de la Universidad, en
los términos que es~abJezca el Convenio".

Art. 38. Cambiar "Los co.nvenios de adscripción... informe favora
ble de la Junta de Gobierno" por "los convenios de adscripción de
Centros de Enseñanza Superior a la Universidad Complutense, que
serán.suscritos por el Rector, previo informe de la Junta de Gobierno...".

2. Cambiar ..... Director... Entidad promotora del Colegio..... por
..... Director del Centro por el Rector, a propuesta de la Entidad
promotora...".

3. Cambiar ..... sin perjuicio de que los Colegios..." por" ... sin
peljuicio de que los Cen.lros.. ."~.

4. Cambiar ,.... por el Colegio Universitario..... por " ... por el
Centro... '".

5. Cambiar " ... previo informe favorable del Depar~a~entoa cuya
árc;¡ pertenezca la enseñanza impartida" por " ... prevIo mforme del
Departamentt> afectado".

Ar1. 39. Cambiar ...... promotores del Colegio.. ." por ..... promotores
de! Centro.. .".

Art. 40.1 Cambiar "los Colegios U ni vcrsitarios adscritos.. ." por
"los Centros adscritos...".

2. Cambiar "el Rector, previo informe favorable de la Junta de
Gobierno, podrá decretar la clausura del ('olegio" por ..... el rector,
previo informe de la Junta de Gobierno, podrá decretar la clausura del
Centro "

CAPITULO VIII DEL TITULO 1I (artículos 48 a 51)

De los Hospitales Unhersitarios y Hospitales Asociados

Queda redactado comO sigue:

Ar1. 48. Los Hospitales Universitarios y Asociados tendran por
objeto el desarrollo de las funciones docentes e investigadoras propias etc
los Departamentos, Facultades y Escuelas Universitarias vinculadas al
nlundo de la sanidad preventiva y asistencial, asi como el ejercicio de
las funciones asistenciales asignadas por la Legislación General de
Sanidad.

Art. 49. (El aelual .rtíeulo SO.)
Art. 50.1 "El Rcctor, oida la Junta de Gobierno. podrá estableel,'r

conciertos con la Administración del Estado, Comunidad Autónoma, y
con 'cualquier otro servicio sanitario público o privado, a efcctos de
impartir en ellos cnsC'nanzas elínfcas a alumnos y posgraduados de la
Univcrsidad, dc acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1558/1986 y normativa que lo desarrolle".

SO.2 v 50.3. Los actuales 51.2 Y S1.3.
Art. 5L Continuará en vigor en sus propios términos el Concierto

eslabkcido por la Universidad Complutense con, el Instituto Nacional
de la Salud para los Hospitales UniverSitario dc San Carlos y 12 de
Octubr('.

Ar1. 52. Camhiar "lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley GCJ;lcral
PrL'~lJpllestaria dl' 4 de enero de 1971" por "lo dispucslo por su Junta
dc Ciobierno".

Ar1. 55.2 Ar13dir .'y Secretarios de Dcpartamento".
Art. 60.1 Suprimir ··cn todo caso'".
60.4 .. 6. Supresión. .._
60.9 Cambiar por ·'Fijaranualmcnte ellimlt.e a partir de.1 ct~al s~,ra

necesari,a su autorización para adquirir, por el sltema de adJudlcaclOn
directa, los bienes de equipo necesarios para el desarrollo de programas
de investigación". . .', ..

>\r1. 61.1 Sustituir el texto por el de' la actual dlsposlClOn adiCiOnal
octava.

Ar1. 63. Cambiar ~'Veinticinl?o Profesores asociados y eméritos"
por "Diez Profesores emcritos y quince Profesores asociados".

Art. 64. (primer párrafo) "La elección se hará por sectore~ o
subseelores. cuando proceda. El personal de Administración y ServicIOS,
los Profesores Asociados y Eméritos y los Ayudantes se integr<;trán en un
solo Colegio. En IQs sectores de Catedráticos y Profesores Tltu.lares. de
Universidad. Catedráticos y Profesores Titulares de Escucla Umverslta
ria, v Estudiantes se hará la elección por Facultades y Escuclas
Univ·ersitarias. En este caso se atribuirá a cada Sector un n(¡mero
lIt,terminado de rcpresentantes por Centro, conforme al criterio único de
p'roporción entre el número de miembros de cada sector en el Centro y
el número de miembros que corresponda a dicho sector en el Claustro".

Suprimir el segundo párrafo.
64.6 "El mandato del Claustro será de cuatro aiIos. En el caso de

Avudantes y estudiantcs su condición de claustrales durará dos años".
- Arlo 66.3 ·'Votar la moción de censura". •

66.4 "La aprobación de las líneas generales...".
66.5 '·Aprobar por mayoría los Reglamentos .. .".
Art. 68.2 Añadir "y un representante del INSALUD".
Art. 69.4 Cambiar "lo acuerden el Claustro o el Consejo Social o

lo solicite .. ." por "'... lo ,!cuerde el Claustro o lo solicite....".
Arlo 71.8' Cambiar "informar" por "aprobar".
71. f2 Cambiar " ... las plantilas de Profesorado y PAS de la

Universidad~' por .'... las plantillas del Personal de Administraci6n y
Servicios de la Universidad".

Ar1. 72.2 Cambiar " ... dos representantes de los Profesores asocia
dos.. ." por "dos representantes de los Profesores eméritos, dos represen
tantes de los Profesores asociados .. .".

72.4 Cambiar por "El mandato de las Juntas de Facultad y Escuela
será de cuatro anos. Los miembros estudiantes se renovarán cada ano".

.1,rt. 73.1 Cambiar ...... como mínimo, al principio de cada trime·stc
naturaL." por ..... ,como mínimo una vez al trimestre.. ." .

Art. 76.1 Suprimir ·'cuyas especialidades se ~orrespondan .con la
subál"ca. área o agrupación de áreas que constituya el ámbito del
Departamento", y cambiar'"' ... no siendo c-1egibles.... ' por " ... no siendo
electores ni elegibles.. .".

Art. 83.3.a) Cambiar "El Rector. previo dictamen favorable de la
Junl,-~ d~, Goqierno, podrá..." por '·EI Rector, oida la Junta de Gobierno,
podra....

Art. 90.3 Anadir •.... El Director de Departamento podráser objeto
de Ulla moción de censura, que deberá presentarse acampanada de la
propuesta de un candidato alternativo, catedrático, y, de no ha.ber
candidato de esa categoría, profesor titular. La votación ser~ úl1lca,
requiriéndose para su aprobación la mayoría absoluta de los miembros
del Consejo de Depai1amento".

90.4 Cambiar "Secciones Delegadas de Departamento" por "Scc
eiones Dcpartamentales·'.

91.3 Cambiar '·Delegadas" por '·Departamentales".
Art. 96.1 Cambiar "el Consejo Social decidirá motivadamente.. ."

por "la Junla de Gobierno dccidirá ... " y suprimir "asl como de la Junta
de Gobierno".

96.2 Supresión.
96.3 Cambiar "La dccisión .. a la Junta de Gobierno, para que

ésta" por "La Junta de Gobierno".
Cambiar '·decida sacar la plaza a concurso de méritos" por "decidirá

COrl\'ocar a concurso de méritos".
Art. 97.l.b) Cambiar "en el apartado a)~ En el supuesto del artículo

37 de la Ley de Reforma Universitaria, el vocal será un Profesor Titular
de Universidad" por "en el apartado a), debiendo ser en todo caso
Presidente un Catedrático de Universidad, y vocal un miembro del
Cuerpo a que corresponda la vacante".

Añadir una letra.
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"e. Si no existieran p'rofcsorcs del Cuerpo y área de que se trate
para alguna de las designaciones, se nombrará a un Profesor de la misma
área y Cuerpo de superíor categoría".

Añadir un número.
"3. El procedimiento para nombrar las Comisiones que juzguen Iqs

concursos de merilos provistos en el articulo 39 de la Ley de Reforma
Univcrsitnria será regulado por la Junta de Gobierno",

Ar1. 99.2 "En el supuesto de que el concurso para provisión de la
pl<lza sea declarado desierto, se empezará a contar de nuevo el plazo de
un mIo"

99.3 Supresión.
99.4 Rcnumerarlo como 3 y cambiar por ''Corresponderá al Rector

el nombramiento de Profesores Interinos a propuesta del Departamento,
tina vez celebrado el oportuno concurso, cuyo resultado podrá ser
impugnado por Io's interesados antc la Comisión contemplada en el
artículo 98.2 de estos Estatutos".

Art. 106.3 Cambiar ..... indispensable para prepararlo..." por
.. indispensable para prepararlo, así como el sistema de evaluación".

106.5 . Ai'ladir ....-. El Departamento designará anualmente, a fin de
dar cumplimiento a lo que dispone eL artículo 119.I.A d) de estos
Estatutos, un Tribunal que resolverá -las reclamacion~s interpuestas por
los alumnos y se atendrá a lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de

,Procedimiento Administrativo, dando audiencia al Profesor, afectado".
Art. 108.2 Cambiar "Ello no obstante, el Rector, a propuesta, por

mayoría absoluta del Departamento al que hubiera pertenecido y oida
la Junta de Gobierno, podrá aprobar la contratación, como profesores
eméritos, a funcionarios docentes..." por "'El Rector, a propuesta de la
Junta de Gobierno y oídos los Departamentos.y en su caso Junta de
Facultad o Escuela, podrá nombrar o contratar como Profesores
eméritos a funcionarios docentes...".

Art. 109.1 Cambiar el .último inciso por "'con sujeción a lo
dispuesto en el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funciona
rios de b Administración Civil del Estado y en los artículos 15 a 19 y
24.4 del Real Decreto 898/1985".

Art. 109.2 "El Rector, en aplicación~de la 'potestad disciplinaria
general que le reconocen los artículos 44.2 y 49.4 de la Ley de Reforma
Uni"ersitaria, constituirá un Servicio para inspeccionar el funciona
micnto de los servicios y colaborar en lastarcas de instrucción de todos
los expedientes disciplinarios y el seguimiento, y control general de la
disciplina académica. Este Servicio de Inspección se regirá por un
Reglamento aprobado por la Junta de Gobierno".

Art. 110.4 Suprimir el último inciso.
Art. 111.1 Cambiar ..... informes favorables de los Departamen

tos ..." por ..... informes de Departamentos...".
111.2 Cambiar por "Los contratos, que se ajustarán a lo establecidQ

en la Ley 23/1988 y el Real Decreto 1200/1986. serán anuales y
renovables. La retribución de los Profesores Asociados será la estable
cida por el Gobierno".

Ailadir un número.
"4. Los contratos de los profesores asociados a que hace referencia

la base 7.:.1 del régimc,n de conciertos entre las Universidadcs y las
Instituciones Sanitarias, se regirán, en su caso, por lo que disponga el
correspondiente concierto",

Art. 112.2 Cambiar ..... un año, no siendo renovables" por " ... un
año renovable".

Art. 115.2 Cambiar por "Los Ayudantes que no sean Doctores
podrán colaborar en la docencia pero no impartirla. Los Ayudantes
Doctores colaborarán cn la docencia y la impartirán cuando asi lo
acuerde en casos individualizados laJunta de Gobierno, a petición del
Consejo dc Departamento".

115.3 Cambiar "', .. previo informe' favorable de la Junta de
Gobierno" por "previo informe de la Junta de Gobierno...".

Art. 116.3 Cambiar "acuerdo del Consejo Social a propuesta de la
Junta de Gobierno" por '''acuerdo de la J.,unta de Gobierno".

Art. 119.I.A.d) Añadir ..... Para ello se atenderá a lo dispuesto en
el artículo 106.5 de. estos Estatutos". -

119.I.A.h) Añadir ..... y a participar en el control de calidad de la
el1scllanza"

119.2 Queda redactado como sigue: ".,. eL nombramiento exigirá
volo favorable de la mayoría absoluta de los miembros del Claustro en
prinu.'ra vudta, y simple en la segunda a la que sólo podrán presentarse
los dos GlIldidatos que hubieran obtcnido más votos en la primera
vudla". .

Art. 129.1 Cambiar "La Junta de Gobierno ... Departamentos
afectados ...", por ··La Junta de GobiC'rno, por propia iniciativa o a
propuesta de la Junta de Facultad o Escuela, o ambas, en su caso, y
previo informe de los Departamentos afectados ...".

Art. 137,2 Cambiar '''Real Decreto 1930/1984" por ··Ias disposicio
nes que desJITollan el artículo 45.1 de la Ley de Reforma Universitaria".

137.3 "L;;t gestión del crédito correspondiente a los proyectos de
investigación aprobados se realizará conforme a la normativa que esta
Universidad dit,te en el ejercicio de sus competencias".

Art. 140 Queda' redactado como sigue: "Constituyen Servicios
Centrales de la Universidad Complutense, además de los puramente
administrativos adscritos al Rectorado, tales como los de Junta de
Obras, Asesoria Jurídica...".

Art. 141.6 Añadir "El Consejo de Deportes será el órga~o co~sul
tivo encargado de promover y desarrollar el deporte en I.a Ul1Iver~~ad.
Dependerá directamente del Vicerrector encargado de dicho SerVICIO y
estará presidido por éste o persona en quien delcgul!. Serán miembros
del mismo, al menos, los representantes de los Clubes Deportivos de la
Universidad, en el número y por el procedimiento que se determine".

141.7 "La Universidad Complutense impulsará las actividades
culturales que individual o colectivamente desarrollen los miembros de
la comunidad universitaria".

Art. 151,1 Cambiar "unánime" por "por mayoría absoluta".
1. Cambiar "de dos tercios" por "absoluta".
.Art. 157. Queda redactado como sigue: .

"1. La Junta de Gobierno aprobará un Reglamento de gestión
económica y financiera de la Universidad Complutense de Madrid que
desarrolle el contenido de este título.

2. La Universida(i asegurará su control ;financiero de carácter
interno a través de un Interventor que nombrará 'el Rector, sin peljuicio
de las funciones de auditoría contable que sean competencia de la
Intervención del Estado, o de la Comunidad de Madrid, en su caso.

3._ El Interventor de la Universidad fiscalizará con c:rrácter previo
el gasto dentro de los límites que fije el Rector a propuesta de la
Gerencia. así como en el momento del pago.",

Art. 159. Cambiar "'previo acuerdo favorable del Consejo Social",
por "previo acuerdo favorable del Consejo Social, que deberá adoptarse
en los términos establecidos en el artículo 60.9 de estos Estatutos.
Transcurrido un mes desde la solicitud de dicha aprobación al Consejo

, 50(131, se entenderá autorizada la utilización del sistema de adjudicación
dirccta en la adquisición propuesta si no existiere pronunciamiento
alguno en sentido contrario".

TITULO X

Capítulo 11

Queda redactado como sigue:

·'Art. 161.1 Constituyen el patrimonio de la Universidad Complu
tense el conjunto de bienes, derechos y acciones pertenecientes a la
misma por cualquier título jurídico'.

2.. Los bienes y derechos de la Universidad Complutense son de
dominio público y titularidad privada.

3. Integra~án el dominio público universitario:

a) Los bienes de uso general afectados al cumplimiento de sus fines
mientras permanezcan en esta situación.

b) Los bienes integrados en el patrimonio de la Universidad en
cumplimiento del articulo 53.2 dc la Ley de Reforma Universitaria, y los
que se integren en lo-sucesivo por aplicación de la misma norma,
mientras permanezcan en esta situación.

c) Los bienes que sean afectados al dominio público universitario,
mientras permanezcan en él.

4. Son bienes y derechos de titularidad privada de la. Universidad
Complutense todos los Que constituyan su patrimonio y no se hallen
comprendidos en ninguna de las circunstancias enumeradas en el
apartado anterior.

5. La Universidad Complutense gozará respecto de sus bienes y
derechos, de las excnciones y prerrogativas previstas para los de
titulilridad pública o que para éstos se cstablezcan en el futuro, en las
Icyesque les sean de aplicación.

6. Los bienes afectados al cumplimiento de sus fines y los actos que
para el desarrollo inmediato de tales fines realicen y los rendimientos de
los mismos, disfrutarán de exención tributaria, siempre que estos
tributos y cxenciones recaigan dircetamente sobre las Universidades en
conceptó legal de contribuyentes y sin que scaposible legalmente la
traslación de la carga tributaria a otras personas.

7. Es o.bligación de la Comunidad Universitaria colaborar en la
defcnsa de los bienes, derechos e intereses de la Universidad Complu
tense, debiendo sus miembros poner cn conocimiento de la Autoridad
universitaria en general y de la Gerencia en particular, cuantos datos e
informaciones lIegue.n a saber relativos al menoscabo, daño, usurpación,
ocupat'ión o minor<J,ción de los mismos.

8. La Universidad Complutense no podrá transigir, allanarse o
renunciar judicial o extrajudicialmente respecto de las acciones que
alceten a la defcnsa de sus bienes, derechos e intereses patrimoniales, en
menoscabo de los mismos."

Art. 161.1 Corresponde al. Rector, o a persona en quien expresa
mente haya delegado esta facultad. representar a la Universidad en todos
los at'los de adquisición, enajenación, gravamen o defensa de sus bienes,
derechos e intcreses patrimoniales. .

No obstante será necesaria la previa autorización del Consejo'Social
en los actos de <ldquisición, enajcnJción o gravamen en los casos y
cuantía que determine este mismo órgano o se establezca reglamentaria
mentc.
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2. Corresponde a la Junta de Gobierno autorizar la afectación y
,dcsafcctnción de los bienes de dominio público universitario, así como
la mutación del uso de los mismos en 'los casos que reglamentariamente
se dete'fminen. siendo competencia del Rector en los restantes.

3. Corresponde al Rector, prcvia- autorización de la Junta de
Gobierno en los casos que reglamentariamente se determinen, otorgar
las concesiones y autorizaciones sobre el dominio público universitario,
3si como las concesiones de derechos de superficie sobre los solares y
fincas de que sea titular la Universidad Complutense.

··Arlo 163.1 Corresponderá a la Gerencia de la Universidad Com
plutense la gestión y administración de su patrimonio, así como la
preparación, propuesta y ejecución de los acuerdos del Consejo Social,
la J unta de Gohierno o el Rector en relación con los actos de
adquisición, enajena~ión, conservación, gravamen y defensa de los
bienes, derechos e intereses patrimoniales de la Universidad.

2. Corresponderá a la GcrCriciala custodia de los documentos y
títu.los relativos a los bienes, derechos e intereses de la Universidad
Complutense, así como la formación y actualización del inventario de
los mismos, a cuyo efccto podrá realizar cuantas investigaciones y
pesquisas sean necesarias para la clarificación, registro y constancia de
sus títulos.

3. Serán expedidas por el Gerente, con el visto bueno del.Rector,
cuantas certificaciones sean necesarias en relación con los bienes y
derechos de t:r Universidad y con referencia a los acuerdos, actas,
inventarios y documentos oficiales que obren en su poder, siendo
documentos administrativos bastantes y auténticos a efectos registrales."

An. 167.3 Cambiar ...... dos tercios de sus miembros ...... por " ... la
mayoría absoluk1 de sus miembros".

Disposición adicional primera. Cambiar "En la celebración de los
Convenios del Hospital Clínico con la Seguridad Social u otros servicios
públicos sanitarios, la Universidad Complutense procurará.. ." por "'En
la celebración de los Conciertos entre la Universidad Complutense y las
Instituciones Sanitarias, aquélla procurará...".

Disposiciones adicionales segunda, cuarta, quinta, sexta, séptima y
uctava. Suprimir.

Disposición adicional. tercera. Suprimir "En el plazo de un mes, a
partir de la cntl'ada en vigor de los presentes Estatutos".

Añadir una disposición transitoria. "'Sin perjuicio del número de
miembros del Claustro, Juntas de Facultad y Escuela, y Consejos de
Departamento, que establecen los artículos 64, 72 Y 76 de estos
Estatutos, si existieran otras categorías de personal docente no ó:mtem·
pIadas en Jos mismos, la Junta de Gobierno aprobará a propuesta de la
Junta ElL'ctoral Central la asignación de un cupo adicional de represen
tantes, que no excederá respectivamente, de veinte, tres y dos. El mismo
Acuerdo establecerá las reglas de elección por analogía con lo dispuesto
en el Reglamento Electoral".

Añadir una disposición adicional. "La Universidad Complutense
creará en la Facultad de Veterinaria un Hospital Clínico Veterinario con
el fin de d~lr cumplimiento a las labores asistenciales y de.~poyo a la
docencia y la investigación que le son propias, y de acuerdo con la
Directiva 78/1027/CEE, de 18 de diciembre. Su funcionamiento se
regulará por un Reglamento aprobado por la Junta de Gobierno. Este
Reglamento contemplará -como mínimo los siguientes puntos: 1.0
Estructura de los órganos de dirección y procedimiento para nombra-

miento de Director, que realizará el Rector. 2.0 Organización de las
prestaciones a~istenciales y de los servicios qocentes e investigadores
que realizará el Hospital.

La Universidad Complutense podrá establecer conciertos a través del
Hospital Clínico Veterinario con otras instituciones de la Administra
ción".

Añadir una disposición adicional. "Oc acuerdo con lo establecidó en
la disposición adicional segunda del Real Decreto 2360/1984, a efectos
del cómputo del mínimo numérico para la constitución de Departamen
tos y su Consejo, según lo previsto en los artículos 10 y 76 de estos
Estatutos, se tomará en cuenta al personal científico de plantilla de
Centros Públicos de Investigación incorporado a los Departamentos a
través dc convenio específico, y al personal científico de plantilla del
Consejo Supcrior de Investigaciones Científicas adscrita a Centros
Mixtos de Universidad-CSIC.

Áñadir una disposición adicional. "No obstante lo dispuesto en el
artículo 72 de estos Estatutos, en las Juntas de la Facultad de Medicina
v de la Escuela Universitaria de Enfermería, Fisioterapia y Podología,
éxisitirá una representación de las Instituciones Sanitarias concertadas,
que ostentará el Director Gerente o persona en quien delegue. Los
Centros de atención primaria estarán asimismo representados en las
mencionadas Juntas:'.

Disposiciones transitorias primera, segunda, tercera, cuarta, sexta,
novena, décima y undécima. Suprimir.» .

Art. 2.° Se dispone la publicación. corno anexo, del texto íntegro de
los Estatutos a que se refiere el artículo anterior, resultante de las
reformas, que sustituye a los Estatutos aprobados por los Reales
Decretos 861/1985. de 24 de abril, y 534/1986, de 14 de marzo.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día·· de su
publicación cn el «Boletín Oficial del Estado».

Dado cn Madrid a 11 de octubre de 1991.
JUAN CARLOS R.

El ~Iinislro de Educaciün ~ Cil'nci;¡.
]-\V!CR SOL-\NA M.-\9-\RIAG:\

ANEXO

Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid según la
reforma aprobada por el e1austro .uni.ersitario en sesión de feeha

23 de abril de 1991

TITULO PRIMERO

Naturaleza, fines y eompetencias de la Uni.ersidad Complutense

Artículo 1. 1. La Universidad Complutense de Madrid es una
Entidad de Derecho Público al servicio de la Sociedad, que goza de
nutonomíadc acuerdo con el artículo 27.10 de la Constitución y la Ley
de Reforma lJ ni versitaria de 25 de agosto de 1983.

2. Los presentes Estatutos constituyen la norma básica de su
régimen de autogobierno.

Art. 2. 1. la Universidad Complutense goza de plena personali
dad jurídica y patrimonio propio para la consecución de sus fines y el
desarrollo de sus funciones.

1. En el marco de su autonomía, la actividad de la Universidad
Complutense se fundamenta en el principio de libertad académica. que
se manifiesta en las I'ibertades de cátedra, de investigación y de estudio.
Estos principios y libertades inspirarán la interpretación de las normas
por las que se rige la Universidad Complutense.

Art. 3. En la prestación del serVICio público de la educación
supl'rior medianle la docencia, el estudio y la investigación son
funciones de la Universidad Complutense:

1. La creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la
técnica y todas las mnnifestaciones de la cultura.

2. la preparación para el ejercicio de activiaades profesionales y
artísticas que exijan la aplicación de conocimicntos y métodos científi
cos.

3. El apoyo científico y técnico al desarrollo cultural, social y
económico, tanto nacional como, en particular, de la Comunidad
Autónoma de Madrid.

4. La extensión de la cultura universitaria.

Art. 4. 1. El escudo de la Universidad Complutense se ajusta a la
siguiente descripción: Ajedrezado, de oro y gules, cargado de tortilla, de
plata, sobrecargado de un sol; de oro, rodeado de la leyenda «Libertacs
PClfundet OI1lnia Luce»en letras del mismo metal, al timbre, coronel,
orlado el escudo del cordón de San Francisco, de plata. Por soporte, el
cisne de plata, picado y membrado de gules. El conjunto se encierra en
una suerte de cinta de plata, cargada de la expresión «Universitas
Complutcnsis. Universidad de Madrid)~.

2. El sello de la Universidad Complutense reproducirá su escudo.
Art. 5. Son competencias de la Universidad Complutense de

Madrid:

L La elaboración y reforma de sus Estatutos.
2. La potestad de elaboración y aprobación de Reglamentos dicta

dCJ5 en desarrollo de este Estatuto, así como de los que puedan dictarse
en desarrollo de normas eslatales o, en su caso, de la Comunidad

. Autónoma de Madrid que así lo prevean.
3. La elección, designación y remoción de los órganos de gobierno

y administración y la regulación de los procedimientos para llevarlas a
cabo.

4. La elaboración. aprobación y gestión de sus presupuestos.
5. La administración de sus bienes.
6. El establecimiento y la modificación de sus plantillas.
7. La selección, formación y promoción del personal docente e

investigador y de administración y servicios, así como la determinación
de las condiciones en que ha de desarrollar sus actividades.

8 La elaboración y aprobación de planes de estudio e investiga
ción.

9. La creación de estructuras especificas que actúen como soporte
de la investigación y la docencia, así como de aquellos Centros que
permitan el desarrollo de las mismas.

10. La admisión, régimen de permanencia y verificación de conoci
mientos de los estudiantes.

11. La expedición, en nombre del Rey, de títulos y diplomas
académicos de carácter oficial, así como el establecimiento y expedición
de títulos y diplomas propios.
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12. El establecimiento de relaciones académicas, culturales o cicntí~

fieas con instituciones españolas o extranjeras.
13. La organización y prestación de servicios de extensión universi

taria y la organización de actividadcsculturales y deporfivas.
14. La difusión de 'conocimientos cicntificos y tecoicos.
1S. Cualquier otra competencia que tenga conexión con los fines y

funciones establecidos en el artículo 3 y no esté atribuida expresamente
por la Ley de Reforma Universitaria al Estado o a la Comunidad
Autónoma de Madrid.

TITULO II

De la organización académica

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones, generales

Art.6. La Universidad Complutense estará integrada por Departa
mentos, Facultades, Escuclas Universitarias, Institutos Universitarios,
Escuelas de Especializadón Profesional, así como por otros Centros,
Instituciones y Servicios que puedan ser creados para la asistencia
formativa y social de la comunidad universitaria.

CAPITULO 11

De los Departamentos

Art. 7. Los Departamentos son los órganos básicos encargados de
organizar y desarrollar la investigadón y las enseñanzas que les son
propias. Los Departamentos se regirán por lo dispuesto en la Ley de
Reforma Universitaria y por el Real Decreto 2360/1984, de 12
de diciembre, sobre Depo.rtarnentos universitarios, que prevalecerá
sobre lo dispuesto en el presente Capítulo cuando contuviere normas de
derecho necesario. '

Art. 8. En la organización y gobierno de. los Departamentos se
garantiza la participación de todos los sectores de la comunidad
universitaria en los tcrminos que se establecen en el artículo 76.

AI1.9. 1. Corresponde a la Junta de Gobierno de la Universidad,
a propuesta de las Juntas de Facultades y Escuelas afectadas, la creación,
modificación o supresión de los Departamentos, asi como determinar su
régimen de funcionamiento. Asimismo, la propuesta podrá ser instada
por un grupo de Profesores siempre que, reuniendo los mínimos
exigidos por la creación de Un Departamento, venga avalada, ademas,
por el informe favorable de la Junta de Facultad o Escuela.

2. La creación, modificación o supresión de los Departamentos
deberá ser informada por aqucllos directamente afectados, asi como por
aquellos otros de especialidades afines que pudieran verse afectados.

3. la Junta de Gobierno, oídos los Departamentos, Facultades y
Escuelas, decidirá, en la medida en que lo permita cl Real
Dccreto 2360/1984, de 12 de dicicmbre, qué Departamentos podrán
agrupar diversas áreas afines, cuáles podrán constituirse sobre la bas€ de
un área y dónde podrán constituirse Secciones departamentales, lo que
será regulado cn el Rcglamento a que hace referencia el articulo 77 de
cstos Estatutos. A cstos efectos; para la constitución de una Sección
departamental será necesaria la adscripción de tres funcionarios de
carrcra de los Cuerpos docentes universitarios con dedicación a tiempo
completo.

4. A los efectos de lo previsto en el articulo 9.1 de la Ley de
Reforma Universitaria, los Departamentos Interfacultativos, en su caso,
se adscribirán a la Facultad o Escuela que determine la Junta de
Gibicrno,· debiendo tenerse en cuenta como criterios prioritarios la
naturaleza e importancia de los con·ocimientos del área dentro del plan
de estudios de cada Facultad o Escuela, la Facultad o Escuela donde
desarrollen sus actividades docentes· o invcstigadoras la mayor parte de
sus miembros y la disponibilidad dc los recursos materiales y personales.

Art. 10. 1. Si la legislación vigente no impusiere un número
mínimo para la creación de un Departamento, será necesaria la
adscripción del número de Catedráticos y Profesores titulares del área o
áreas de eonocimicnto correspodientes que fije la Junta de Gobierno.

2. Transcurridos más de tres años sin que se den las condiciones
fijadas en su día por la Junta de Gobierno para la creación del
Departamento, dicha Junta de Gobierno, oídos los integrantes del
Departamento y la Facultad o Escuela, pódrú acordar su supresión y la
integración de los doccntes e investigadores en otros Departamentos
afines.

Art. 11. 1. La Junta de Gobierno con sujeción a lo dispuesto en
el Real Decreto 2360/1984, de 12 de diciembre, y previo informe
favorable del Consejo de Universidades, podrá constituir Departamen
tos cuyo objcto de investigación o docencia no coincida con el de las
áreas de conocimiento aprobadas por el Gobierno.

1. En estc supuesto, los docentes e investigadores seguirán formal
mcnte adscritos a las áreas de conocimiento oficiales a los efectos de
formar parte delos concursos regulados en los articulos 35 y siguientes
de la Lcy de Reforma Universitaria.

3. En cualquier caso, transcurridos tres años desde la creación de
los Departamentos descritos en el párrafo 1 de este articulo, la JUnta de

Gobierno de la Universidad propondrá al gobierno la inclusión de la
nueva área de conocimiento, coincidente con el Departamento, en el
catálogo oficial de áreas, sin perjuicio de sus potestades para mantener
el área y el Departamento cualquiera que sea el resultado de la
propuesta. •

Art. 12. l. A los meros efectos de· investigación, colaboración o
docencia extraordinaria, la Junrta de Gobierno, a petición de un
Departamento, podrá autorizar la adscripción temporal o para un
trabajo concreto de un investigador a dicho Departamento, oído el de
origen.

2. En ningún caso podrá autorizarse el cambio de adscripción a los
cfeclos de llevar a cabo tareas docentes ordinarias.

3. El Profesor adscrito temporalmente ·al nuevo Departamento
seguirá formalmente integrado en el área docente originaria. En el
acuerdo del Rector se especificará el·régimeneconómico y jurídico en
el que quedará en su anterior Departam~nto. En cualquier caso, el
cambio de adscripción temporal no podrá ser superior al de un curso
académico, salvo que así lo exija el programa de investigación concreto.

Art. 13. Son funciones de los Departamentos:

l. Programar y organizar la .do.cenda desarrollando l~s enseñ~n~as
propias del {¡rea o áreas de conocllmento de su competencia> coordInan·
dolas, en todo caso, con los criterios organizativos generales que pucdan
establecer las Facultades, Escuelas y otros Centros donde se impartan las
cllsdJallzas y, en su caso, la Junta de Gobierno de la Universidad, en
atención a su función de gestión administrativa.

1. 0.rg~nizar y desa~rollar la i.nvestigación relativa al área o áreas
de conOCImiento de su competencia.

3. Dirigir y programar los Estudios de Doctorado en el área O: áreas
de su competencia"y con arreglo a los criterios que; para la obtenCIón de
título de Doctor, apruebe el gobierno a pruesta del Consejo de
Universidades, y la normativa de desarrollo del mismo que apruebe la
Universidad con sujeción a lo dispuesto en el artículo 130.3 de estos
Estatutos.

4. Contratar con Entidades públicas y privadas, o con per.sonas
físicas, la rcalización de trabajos de caracter científico, técniCO o
artístico, asi como el dcsarrollo de cursos de especialización, de acuerdo
con el procedimiento establecido -en los artículos 134 y siguientes de
estos Estatutos.

5. Elaborar y gestionar su propio presupuesto de acuerdo con lo
dispuesto en el al1ículo 154 de estos Estatutos. _ ..

6. Elaborar la Memoria anual a que se refiere el articulo SIgUIente.
7. Nombrar a los miembros del Departamento que hayan de

formar parte de las Comisiones que han de juzgar la contraU~ción. de
Ayudantes conforme al articulo 34.2 de la Ley de Reforma UniverSita
ria y 113.3 de estos Estatutos.

8. Aprobar los planes o programas de investigación del Departa
mento y conocer los planes de -investigación de los miembros del
Departamento.

9. Participar en el proceso de selección de Profesores, Ayudantes e
Investigadores en la forma prevista en la Ley de Reforma Universitaria,
sus normas de desarrollo y los presentes Estatutos.

10. Inrormar sobre la c.oncesión de las venias d.ocentes.
11. Autorizar a los Profesores la celebración de los contratos

regulados en el articulo 11 de la Ley de Reforma Universitaria.
11. Velar por el cumplimiento de los derechos de los alumnos

contemplados en el artículo 119.1' A) de estos Estatutos, en el ámbito
de competencias del Departamento. . ..

I.l ("uantas otras le asignen los órganos de gobIerno de la LJOlvcrsl
dad, el Decano o Director y la Junta del Centro en que desarrollen
ensci\anzas.

14. Por extensión, cualesquiera otras funciones análogas a las
descritas en los párrafos anteriores.

Art. 14. 1. Los Departamentos elaborarán anualmente una
Memoria de su labor docente e investigadora, referida al curso aca
dém ¡co antcrior.

.:!. A estos efectos, todo el personal docente e investigador integrado
en el Dcpartamento remitirá al Director del mismo una Memoria
personal a fin de que cl Director auxiliado por el Secretario, pueda
cl:lborar la Mcmoria del Departamento y de que queden integradas en
la lllcmoria genernl como anexos.

l. Las Memorias, que deberán scr aprobadas por el Departamento,
serán rcmitidas al Rcetor de la Universidad para la publicación de un
ITsumcn de las mismas y depósito de los originales donde puedan ser
e.\:lminados por los mieinbros de la comunidad universitaria.

-l. El Rector, de oficio o a instancia de parte, podrá acordar la
constitución de una Comisión para recabar informes sobre la actividad
que resulte de las Memorias.

5. El Claustro de la Universidad regulará la estructura del conte~

nido de las Memorias, la composición y funcionamiento de las Comisio
ne<.;, el procedimicnto para la elaboración de las mismas, asi como la
forma de sc~uimlcnto, e\'aluación y anotación de sus resultados y, en su
caso, de los II1formes de las Comisiones en el expcdientepersonal, en los
tl'rminos del artículo 106.4. En cuanto sea posible, la evaluación de la
investigación se practicará mediante una auditoría intern~ o externa.
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Art. 15. Será previo y pre~cptivo el informe de los Departamentos
en los siguientes supuestos: . ,

1. La supresión o el-cambio de denominación o catcgoria de una
plaza ocupnda por el Profesorado de los Cuerpos enumerados en el
articulo 33.1 de la Ley dcRcforma Universitaria. -

2. La -convbcatoria de cualquiera de los concursos a que se refieren
los artículos 35 y siguientes' de la Ley de Reforma Universitaria.

3. La contratación de Profesores asociados y el nombramiento de
Profesores visitantes y eméritos.

_4. El reconocimiento de honores a personas relacionadas con el
área de conocimiento del Departamento. Con este mismo carácter
honorífico podrá proponcrel nombramiento de colaboradores.

5. Las propuestas de creación, modificación o supresión de Faculta
des, Escuelas Universitarias e Institutos Universitarios a Que se refiere
el Capítulo Tercero del presente Título.

6. En general, en cualquir otro supuesto en que así se especifique
en estos Estatutos.

CAPITULO 11I

De las Facultades }'Escuelas ,Universitarias

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones generales

':\1'1. 16. Las Facultades y Escuelas Universitarias de la Universidad
Complutense son los órganos encargados de la gestión administrativa v
la organiz<1Clón de las ,enseñanzas conducentes a la obtención de los
títulos académicos correspondientes.

Ar1. 17. l. Las Facultades .y Escuelas Universitarias tendrán
planes de estudios coordinados.

=.'. Las Juntas de Facultad, oídas las Juntas de Escuelas Universita
rias, propondrán, en su caso, a la Junta de Gobierno de la Universidad
la aprobación de los requisitos exigidos a: quienes,habiendo finalizado
sus estudios en la Escuela Universitaria decidan continuarlos en la
Facultad afín, confofl"ne a lo dispuesto en el artículo 131.

3. A estos 'efectos, la Junta de Gobierno podrá someter a la
homologación dcl Cons:c)odc Universidp.dcs planes de estudios especia
les, en los Que se tendran en cuenta las posibles convalidaciones.

Art. 18. Las Facultades y ESCUelas Universitarias impartirán, ade
m,ís, las enseñanzas conducentes a la obtención de aquellos otros
diplomas y títulos que pueda establecer la Universidad.

SECCiÓN SEGUNDA

De.las Facultades

Art. 19. 1. Forman parte de la Universidad Compluten'se las
Facultades de Filosofia y Ciencias de la Educación, Filología, Geografía·
e Historia, Psicología, Ciencias Matemáticas, Ciencias Físicas, Ciencias
Químicas, Ciencias Geológicas, Ciencias Biológicas, Derecho, Medicina,
Farmacia, Veterinaria,. Ciencias Políticas y Sociología, Ciencias Econó
micas y Empresariales, Ciencias de la Información, Bellas Artes,
Odontología y cualesquiera otras cuya creación, a·propues~ del Consejo
Social y prcvio informe del Consejo de Universidades, acuerde el Estado
o; en su caso, la Comunidad Autónoma de Madrid.

2. Igualmente corresponderá al Estado o, en su caso, a la Comuni
dad Autónoma de Madrid, de acuerdo con el procedimiento descrito en
el p<:írrafo 'antt'rior, la supresión de Facultades.

3. El Claustro podrá instar al Consejo Social su propuesta- al Estado
o. en su caso, a la Comunidad Autónoma -de Madrid, para la creación
o supresión de Facultades.

Art. 20. "Las Facultades tienen atribuidas las funciones del artí
culo 74 y deberán informar preceptivamente los asuntos que se enume
ran en el artículo 75 de estos Estatutos.

SECCiÓN TERCERA

Dc·las Escuelas Unirersilarias

Art. 21. l. Forman parte de la Universidad Complutense las
Escuelas' Universitarias' de Formación del Profesorado de Educación
General Básica «Pablo Montesino» y «María Díaz Jill1énez», y las de
Estudios Empresariales; de Optica, de Estadística, de Enferniería.
Fisioterapia y Podología, de Trabajo Sodal y de Biblioteconomía y
Documentación, y cualesquiera otras cuya cr~ación se acuerde.

2. La creación y supresión de las Escuelas Universitarias se llevará
a cabo conforme a lo establecido en el artículo 19 para la creación de
Facultades.

Art. 22. l. Se aplicará para las Escuelas Universitarias lo dis
puesto para las Facultades en·el articulo 20.

2. Las Escuelas Universitarias de Formación de Profesorado de
Educación General Básica podrán desarrollar prácticas en los Colegios
Nacionales anejos, de atuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente

Ar1. 23. l. La adscripción por parte del Estado o, en su caso, de
la Comunidad Autónoma de Madrid, de una Escuela Universitaria a la
Uíli\ersidad Complutense sólo podrá llevarse a cabo previo informe de
la Junta dc Gobiel'no de la Universidad, oído el Consejo Sociat

2. La Universidad Complutense podrá aceptar eomo adscrita una
Escuela Univers.itaria de fundación privada siempre que cumpla los
requisitos scñalados en los articulas 38 y 40 de estos Estatutos, salvo lo
dispuesto en el párrafo 2 del artículo 38, Que se entenderá referido
igualmcnte a Catedráticos.o Profesores titulares de, Escuelas Universita
rias, y el párrafo 4 de este artículo, En todo caso. será imprescindible el
informe previo favorab,le d~ la Junta de Gobierno de la Universidad.

CAPITULO IV

De los Jnstitutos Unh'ersitarios e Institutos propios de la UnÍl'ersidad
Complutense

Art. 24. 1. Los Institutos Universitarios, cualquiera que sea su
régimen de creación, son Centros propios o adscritos a la Universidad
y dedicados a la investigación científica y técnica o a la creación
artística.' .

2. Los Institutos Universitarios podrán realizar, además, activida
des docentt's refcridas a enseílanzas especializadas o cursos de docto
rado.

3. También. podrán proporcionar asesoramiento técnico en el
ámbito de su competencia.

Art. 25. 1. La creación, supresión y modificación del régimen
jurídico de los Institutos Universitarios será acordada a propuesta del
Consejo Social y previo informe del Consejo de Universidades, por el
Estado o, en su caso, la Comunidad Autónoma de Madrid.

2. La Junta de Gobierno deberá informar la propuesta del Consejo
Social. Igualmcnte podrá instar la propuesta del Consejo Social al Estado
o. en su caso. a la Comunidad Autónoma de Madrid, a que se refiere el
p<:írrafo anterior.

Art. 26. l. La Universidad Complutense podrá convenir con
otras Universidades la atribución de carácter interuniversitario a un
Instituto.

2. La celebración de estos convenios corresponderá al Rector,
debiendo seguirse los trámites conforme al procedimiento regulado en
los artículos 25 y 27 de estos Estatutos.

Art. 27. l. La Universidad Complutense podrá celebrar conve
nios con Instituciones o Centros de investigación o creación artística de
caracter público o privado a efectos de su constitución o adscripción a
la misma como Institutos Universitarios.

2. La'celebración de cada Convenio corresponderá al Rector, Quien
previo informe favorable de la Junta de Gobierno, lo propondrá ,al
Consejo Social para la ulterior tramitación, conforme al artículo 10.3 de
la Ley de Reforma Universitaria. .

3. La aprób'ación del Convenio de adscripción está sujeta a los
trámites expuestos en el artículo 25.

Art.28. l. La propuesta de creación o. en su caso, ·Ios Convenios
dl":beran adjuntar en un anexo el Rcglamento interior al Instituto.

2. El Reglamento especificará como mínimo:

a) Los fines del Instituto y las actividades para alcanzarlos.
b) Los órganos de gobierno y administración.
c) E~ régimen del Profesorado y demás personal.
d) Los recursos previstos para su fin~nciación.

Art. 29. 1. Los Institutos Universitarios podrán integrar en su
seno a personal de 'Ios Departamentos. Excepcionalmente y para la
realización de programas concretos, podrán contratar temporalmente en
régimen laboral o de arrendamiento de servicios otro personal.

2. En todo caso, el perSonal de los Departamentos seguirá integrado
en los mismos para el debido cumplimiento de sus obligaciones
docentes.

Art. 30. 1. Los Institutos Universitarios, y su Profesorado a
través de los' mismos, podrán contratar con Entidades públicas o
privadas, o con personas físicas, la realización de trabajos de carácter
científico, técnico o artístico, así como el desarrollo de cursos de
especialización, conforme a lo dispuesto en los artículos 134 y siguientes
de estos Estatutos. \

2. Los Institutos Universitarios elevarán anualmente al Rector una
Memoria en los mismos términos Que se señalan para los Departamen
tos en c1~art¡culo 14 de estos Estatutos.

Art. 31. La Universidad Complutense podrá crear Institutos pro
pios con los requisitos establecidos en el artículo 2~ de estos Estatutos.
La creación será acordada por la Junta de Gobierno a propuesta del
Rector.

Art. 32. 1. El Instituto de Ciencias de la Educación dependerá
dircctamenle del Rector.

2. Los objctivos principales dcl Instituto de Ciencias de la Educa
ción son la docencia especializada en materia cducativa mediante
desarrollo de cursos de especialización para quienes deseen obtener el
correspondientc diploma, así como la promoción y desarrollo de
investigaciones educativas, su difusión y aplicación y el asesoramiento,
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información y ílsistencia tccnica a Profesores, a Centros y a la propia
tJnivcrsidad.

3. Pala el cumplimiento de estas tareas y de aquellas otras que la
Universidad pUl.:da confiarle en el futuro, la ,plantilla del personal del
Instituto de Ciencias de la Educación se sujetará a lo dispuesto en el
artículo 29, sin pc¡juicio de poder constituir relaciones estables ,de
trabajo mediante la adscdpción de personal especializado de Adminis~

tración y Servicios.
4. El Director del Instituto de Ciencias de la Educación será

nombrado por d Rector, de acuerdo con el Reglamento que habrá de ser
aprobado pm 1<1 Junta de Gobierno.

. CAPITULO V

De los Centros de El)señanza Superior

SECC)óN PRIMERA

Disposiciones generales

Art. 33. l. Lo~ Colegios Universitarios son Centros destinados a
cooperar en la .. actividades de las Facultades de la Universidad
Complutense a trav(:s de las enseñanzas correspondientes a los tres
pril1l('rDs '-lnOS o al p·¡tTocr cido de los planes de estudio;

2. los estudios s':C'.1l00S en los Colegios Universitarios tendrán los
mismos efectos al"ad('nl;~")S que los cursados en las correspondientes
Facultades.

3. Los Colegios Uni"il.":I'sitarios cstanin integrados en la Universidad
Complutense o adscritos J ella. .

4. Asimismo se podrán adscribir a la Universidad Complutense
Centros privados de EnscilanLa Superior a los efectos previstos en el
artículo 58.5 de la Ley de Reforma Cni,,'-ersitaria.

SEcciÓN SE<jtINDA

De los Co/egins it¡¡{'grados

Art. 34..1. La Junta de Gobierno, vido el Consejo Social,podrá
proponer al Estado o. en su caso, a la Conll..midad Autónoma de Madrid,
la creación de Colegios Universitarios integrados en razón de la
demanda de la localidad donde se vayan a establecer y la Insuficiencia
de medios -de la propia Universidad para prestar c¡n~ctamente el
sen·ióo.

2. E!;tos Colegios serán considerados (OrnO una mera prolongación
de los servicios de la propia Universidad Compluten5e.

Art. 35. Los Colegios Universitarios adscritos que así lo soliciten
pasarán a ser Colegios.Universitarios integrados en esta Universidad, en
los términos del párrafo primero dela disposición transitoria decimot~r·

cera de la Ley de Reforma Universitaria.
Art. 36. l. Los Profesores de los -Colegios Universitarios serán

designados entre los 'Profesores que legalmente tengan capacidad
docente, funcionarios o contratados de la Universidad Complutense.

2. La designación de Profesores sólo podrá acordarse previo
informe del Departamento al que pertenezcan. la Facultad podrá
oponerse a la asignación por necesidades del. servicio.

SECCIÓN 'tERCERA

De los Centros adscrr"tos

Art. 37. 1. Podrán celebrarse convenios de adscripción con Cole
gios Universitarios y otros Centros de Enseñanza Superior, atendiéndose
a la normativa en vigor,

2. Los prómotores del Centro deberán presentar documentación
rdativa a los siguientes extremos:

a) Personalidad de los promotores. En el caso de que se trate de una
persona jurídica, los Estatutos de la misma.

b) Estudio económico dela financiación del Centro, ·especifiqmdo
el origcn de los distintos recursos cconómicos.

c) Ens('l1anLaS que se impartirán. .
d) NlImero de puestos escolares y régimen de evaluación y partici

pación en el gobierno del Centro del alumnado y resto del personal que
garan tice- lo dispuesto en el articulo 4, ° de la Ley de Reforma
Uni vcrsitaria.

e) Instalaciones actuales y proyectadas.
f) Ré-giml'n de gobierno y administración que se adaptará en lo

posibk al de la Universidad, en los términos que establezca el Convenio.
g) Ré'gimen jurídico y económico de la contratal'ión del profeso-

rado.
h) Proyecto de convenio con la Universidad Complutense..
i) Proyecto de Reglamento del Centro.

Art. 38. Los convenios de adscripción de Centros de Enseñanza
Superior a la Universidad Complut(,IlSC, que serán suscritos por el
Redor, previo informe de la Junta de Gobierno, oído el Consejo Social,
deb\..'rtin sujetarse a los siguientes requisitos: .

1. (ompromisode impartir las enseñanzas solicitadas durante el
plaLO de duración del convenio.

2. Nombramiento del Director del Centro por el Rector, a pro
pucsta de la Entidad promotora, entre Catedráticos o Profesores titulares
de -Universidad.

3. Identidad absoluta de planes de estudio con los de las Facultades
correspondientes, sin perjuicio de que los Centros puedan aumentar el
nllmero de asignaturas y sin que ello suponga una titulación especial
distinta de la otorgada por la Universidad.

4. El profesorado contratado por el Centro deberá poseer el título
de Doctor.

5. Compro.miso de solicitud de la «veniadocendi» de todo aquel
profesorado,que no sea Catedrático o Profesor' titular de Universidad.
La «venia docendi» será otorgada- por el Rector, previo informe del
Departamento afectado.

Art. 39. La duración del convenio será de diez años y prorrogable
por períodos de tiempo de la misma o menor duración. No podrá
condic:ionar su efectividad a la mera dcn4ncia l:'-nilateral, salvo preaviso
por los promotores del Centro con una antelaCión minima de tres años
y por (a usa suficientemente justificada.

-\rl. 40. l. Los Centros adscritos estarán sometidos en todo
momento a la inspección de la Universidad, debiendo suministrarle
cuanta información sea por ella solicitada.

2. Si de resultas de la_ inspección se derivase el incumplimiento
grave de cualquiera de las condiciones esenciales del convenio, el
Rector, previo informe de la Junta de Gobierno, podrá decretar la
clausura del Centro. En la tramitación del exped-iente deberán obser
varse todas las garantíás del procedimiento administrativo sancionador
que impongan la Constitución o la legislación que se dicte en su
desarrollo.

CAPITULO VI

De las Escuelas de Espedalización Profesional

Art. 41. 1. Las Escuelas de Especialización Profesional son Ce~
tros Universitarios que imparten enseñanzas para el mejor ejercicio de
la profesión por los titulados universitarios. Igualmente tendrán a su
cargo. en su caso, los cursos de especial perfeccionamiento profesional.

~. Para el cumplimiento de sus fines, las Escuelas de Especializa
ción Profesional mantendrán la conveniente vinculación con la Admi
nistración Pübl'ica, los Colegio-s, Corporaciones y otras Entidades
pühlicas o privadas relacionadas con la respectiva profesión.

3. . El acceso a estos Centros de alumnos que _hayan concluido el
primer cido de la enscnanza universitaria. en aquellos casos en q-ue los
l'studios estén estructurados en ciclos, y de los alumnos que hayan
obtenido el titulo de Licencjado, se eSlablecerá por la Junta de Gobierno
de la Universidad oída la Escuela.

Art. 42. 1. La creación, modificación o supresión de Escuelas de
Especialización Profesional será aprobada por la Junta de Gobierno,
oido' el Consejo Soci_al.

2. La propuesta de creación corresponderá conjuntamente a un
Centro universitario de los indícadosen el artículo 6.° de estos Estatutos
y a uno o varias de las Entidades mencionadas en el párrafo 2 del
artículo anterior.

3. Las propuestas irán acompañadaS de una Memoria que especifi.
cará como mínimo: (

a) Finalidad académica y social.
b) Régimen de financiación.
c) Locales y demás recursos materiales y personales o. en su caso,

proyecto de utilización de los recursos de la Universidad.
d) Régimen c~onómico de profesorado.
f) Organos de Gobierno que, en cualquier caso, tendrán que reflejar

necesariamente la representación de los Centros y Ef!tidades proponen
tes y, si fuera conveniente. la de otras Corporaciones o Entidades
relacionadas con la profesión, así como la de la propia Universidad.

g) Proyecto de Reglamento de Régimen Interior.

Art. 43. 1. El profesorado de las Escuelas de Especialización
Profesional será contratado por las propias Escuelas entre el profesorado
de In Universidad Complutense y profesionales con conocimientos
rela60nados con las cnscnanzas de la Escuela.

2. En cualquier <:aso, la dedicación a la docencia en estos Centros
por parte del profesorado de la Universidad no podrá suponer sustitu·
ción de sus obligaciones corno integrante del Departamento correspon
diente.

Art. 44. l. Las Escuelas de Especialización Profesional podrán
conceder las titulaciones que se especifiquen en sus documentos de
creación sin que pueda darse duplicidad con las de los Departamentos,
Facultades o Escuelas Universitarias e Institutos Universitarios de la
Universidad Complutense.

~. En el caso de que existan especialidades con titulación oficial, la
Junta de Gobierno tendrá en Cuenta para su reconocimiento el régimen
l'stutal",·egulador de los requisitos para la obtención del título oficial.
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CAPITULO VII

De los Colegios Ma)'ores

Art. 45. J. Los Colegios Mayores son Centros universitarios que
proporcionan residencia a los estudiantes y, en su caso, al profesorado,
y promueven la formación cultural y científica, así como la práctica del
deporte de los que en ellos residen, proyectando su actividad al servicio
de la comunidad Uni\Tfsitaria.

2. Los Colegios Mayores de la UniversIdad y los a ella adscrito
gozan de los beneficios y exenciones fiscales de la Universidad.

3. Los Directores. de todos los Colegios Mayores. que serán
Licenciados. constituirán una Comisión de carácter consultivo, que será
presidida por el Rector ola persona en que delegue.

Art. 46. 1. El Consejo SociaL a propuesta de la Junta de
Gobierno, podrá acordar la creación o supresión de Colegios Mayores de
la Universidad Complutense. Su Director será nombrado por el Rector.

2. La mitad de las plazas dc estos Colegios Mayores quedará a
disposición de la Universidad Complutense para su atribución a
alumnos con dificultades económicas para emprender o continuar sus
estudios universitarios_

3. El Rcctor, oído el Consejo Social. podrá celebrar convenios de
racionalización en la administración de las plaza~ disponibles con otras
Universidades de Madrid.

4. El rcgimen de gobierno y administración de los Colegios Mayors
se regulará en sus Estatutos, que serán aprobados por el Rector, oído el
Consejo Social. Dichos Estatu.tos deberán someterse a lo que en el futuro
se regule, mediante reforma de los presentes Estatutos en cuanto a los
principios básicos de su gobierno y administración.

Arl. 47. 1. Podrán adscribirse Colegios Mayores a la Universidad
Complutense mediante convenio celebrado por el Rector, previo
lnforme favorable de la Junta de Gobierno.

., El Director del Colegio será nombrado por el Rector, a propuesta
Jd órgano de Gobierno o Entidad promotora del Colegio Mayor.

3 Su personalidad,jurídica y régimen de funcionamiento se regula·
ráll en sus propios Estatutos, que habrán de sel' aprobados por el Rector,
oída la Junta dc Gobierno.

4. En la adjudicación de las plazas de estos Colegios Mayores se
dará siempre preferencia a los alumnos becarios de la Universidad
Complutense, a los de mejor expediente académico y a los de menores
recursos económicos.

CAPITU LO VlIl

De los Hospitales universitarios y Hospitales asociados

Art. 48. Los Hospitales universitarios y asociados tendrán por
objeto el desarrollo de las funciones docentes e investigadoras propias de
los Departamentos, Facultades y Escuelas Universitarias vinruladas al
mundo de la sanidad preventiva y asistencial, así como el ejercicio de
las funciones asistenciales asignadas por la Legislación General de
Sanidad.

Art. 49. 1. A los efcctos de lo dispuesto en el artículo 28.3 de la
Ley de Reforma Universitaria, la Universidad Complutense podrá crear
Escuelas de espccialistasposgraduados o celebrar convenios de adscrip
ción con otras, públicas o privadas, ya existentes, o con institucion<-'s
públicas o privadas para su creación. .

2. La creación por acuerdo o convenio, así como la adscripción,
debcrá ser aprobada por el Consejo Social. a propuesta del Rector.

3. Para el carácter de su titulación se estará a lo dispuesto en el
..¡partado 2 del artículo 44 dc cstos Estatutos, pudiendo celebrarse
conn:nios especiales con el Ministerio de Sanidad y Consumo a efectos
de l<l oferta dc plazas p·ara la formación de especialistas.

Art. 50. L El Recior, oída la Junta de Gobierno, podrá establecer
conciertos (on la Admi!listración del Estado, Comunidad Autónoma y
con (:unlquier otro servicio sanitario público o privado, a efectos de
impartir en ellos cnseñanzas clínicas a alumnos y posgraduados de la
Universidad, de acuerdo .con lo establecido en el Real Decreto
1558/1986 y normativa que lo desarrolle.

2. En la medida en que no forme parte de los cuadros medicos de
dichos Hospitales personal funcionario docente, los encargados de curso
deberán ser Doctores, pudiendo la Universidad Complutense contratar
les en calidad de profesores asociados.

3. En todo' caso, las enseñanzas estarán integradas en el Departa
mento correspondiente, cuyo Consejo y Director dictarán las normas
generales, el programa, los horarios mínimos y sistema de pruebas con
sujeción a lo establecido en el ·plan de estudios correspondiente.

Art. 51. Continuará en vigor en sus propios ténninos el concierto
establecido por la Universidad Complutense con el Instituto Nacional
de la Salud para los Hospitales «Universitario de San Carlos» y «12 de
Octubre». -

CAPITULO IX

De los restantes Centros

Art. 52. Para la creación y participación en Sociedades mercantiles
o mixtas con el fin de administrar sus bienes y derechos, gestionér sus

servicios y desarrollar la investigación. la Universidad Complutense
cstará a lo dispuesto por su Junta de gobierno.

Art. 53. 1. La Universidad Comptutense podrá crear estructuras
u otros organismos para gestionar un régimen establecido por convenio
con otras Universidades e Instituciones públicas o privadas con la
finalidad de llevar a cabo programas específicos de investigación u otros
d<-' carácter científico. técnico. cultural o artistico, así como para el
desarrollo de sus fines y de los tipificados en la legislación estatal o
autonómica.

2. El régimen jurídico de estos entes se especificara en los citados
COI1VC[úos.

Art. 54. 1. Los restantes servicios se prestarán, como regla gene
raL en régimen d<..' servicios sin pcrsonificación, sai'.'o que se vean
afectados por convenios de los descritos en los artíeulo$ anterIores.

1. También podrán crearse, al amparo del articulo 3.°. 2. g). dc la
Ley de Reforma Universitaria, otras estructuras. que se someterán al
ordenamiento básico estatal dictado en desarrollo de! artículo 149.1.18.3 de
la Constitución.

TITULO 111

De los órganos de gobier"" y administración

CAPITULO I

Disposiciones Gener·.¡lcs

AI1. 55. La Universidad Complutense de Madrid, sin perjuicio de
lo dispuesto en el Capitulo IX de! Título anterior- actúa p.ara el
cumplimiento de sus fines con personalidad jurídica única a través de
los siguientcs órganos de gobierno y administración:

l. Colegiados: Consr.-jfJ Social, Claustro Universitario, Junta de
Gobierno. Junta de Faculu.dls y de Escudas Uni\-ersilarias y Consejos
de Dcpartan1l'nto y de Jnstituh)s Universitarios.

2. Unipersonales: Redor, Vicerrector. Secretario general, Gerente,
Decanos. Vicedecanos y Secretarios de Facultades. Directores, Subdirec
tores y Sccretarios de Escuelas Universitarias, Directores de Departa
mentos e Institutos. Y. Secretarios de Departamento.

Art. 56. La dcdica\.~ión a tiempo completo será requisito necesario
para el desclí¡pt.:ÚI} de órganos unipersonales de gobierno, que en ningún
caso podrán lj;:rccr<;c ~;imult;incamente.

Art. 57. Er, cuallto a los órganos de gobierno de los Colegios
Univcrsit<Jries, Escuclas de Especialización Profesional. Colegios Mayo
res y n..'st.atHc~ Cenlros, se estará a lo dispuesto en el Título 1I de estos
Estatutos. .

Ari. 58. Los presentes Estatutos garantizarán la representación de
los diferentes sectores de la comunidad universitaria, de acuerdo con las
funciones que a cada uno de ellos corresponden, en relación con las
Ci1i..lmeradas en el artículo 3.° de los órganos de gobierno de la
Ulliversidad, así como en los distintos Centros de la misma.

CAPITULO 11

Del ,Consejo Social

Art. 5lJ. 1. El Consejo Social es el órgano de participación de la
sociedad en la Universidad.

2. Corresponde al Consejo Social. en general. la supervisión de las
actividades de carácter económico de 1;) Universidad y del rendimiento
de sus servicios. así como la promoción de la colaboración de la
sociedad en la financiación dc la Universidad.

) Para el desarrollo de estas funciones, d Consejo Social podrá
recabar cuanta información estinie oportuna. así como nombrar coml
~ionados ajenos o no a la Universidad para llevar a cabo las comproba
ciones que sean necesarias.

4. En el ejercicio de estas potestades no podrá asumir, de ningún
modo, competencias de organización de los servicios de docencia e
investigación ni 'el control de las prestaciones salvo la de su rendimiento
económico

Art. 60. Además de lo dispuesto en el artículo anterior, el Consejo
Social tendrá las siguientes competencias:

l. Proponer,. sin perjuicio de las iniciativas a que se refiere el Título
JI. la creación o supresión de Facultades, Escuelas e Institutos Universi
tarios previo informe del Cla,ustro o de la Junta de Gobierno, según
proceda. que redactará en el primer supuesto un informe detallado de la
puesta en funcionamiento de la Facultad, Escuela o Instituto y un
estudio económico de sus fuentes de financiación.

2. Aprobar, previo informe del Conscjo de Universidades, las
normas que regulen la permanencia de los estudiantes en la Universidad
en los términos del artículo 27.2 de la Ley de Reforma Universitaria.

3. Ser oido en el nombramiento' del Gerente por el Rector.
4. Acordar, a propuesta de la Junta de Gobierno con carácter

individual, la asignación de conceptos retributivos adicionales en
atención a las circunstancias del artículo 46.2 de la Ley de Reforma
Universitaria.
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5. Fijar las tasas académicas para los estudios dirigidos a la
obtención de títulos o-diplomas no oficiales.

6. Aprobarlas transfcr'encias de gastos corrientes a gastos de
capital, asi como los gastos de capital a cualquier otro capítulo, previa
ólutorización, en este último supuesto del Estado o. en su caso, de la
Comunidad Autónoma de Madrid.

7. Fijar anualmente el límite a partir del cual será necesaria su
autorización para adquirir, por el sistema de adjudicación directa, los
bienes de equipo necesarios para el desarrollo de programas de invcsti-
g.¡ción. -

8. Aprobar el presupuesto y la programación plurianual de la
Universidad ,0l1forme a lo establecido en los articulas 152 y siguientes
de estos Estatutos.

9. Aprobar su Reglamengo de Régimen Interior. .
10. Cualesquiera otras competencias que le atribuyan la Ley 5/1985

del Consejo Social de Universidades, y los presentes Estatutos.

Art. 61. 1. A efectos del artículo 3.5 de la Ley del Consejo Social
de Universidades, los cinco vocales miembros. de la Junta de Gobierno
serán elegidos de forma que un vocal proceda de los ocho Directores de
Departamento, otro será un Decano o Director de las Facultades,
Institutos Universitarios o Escuelas de Humanidades y Ciencias Socia
les, otro un Decano o Director de fas facultades, Institutos Universita
rios o Escuelas de Ciencias Experimentales y de la Salud y los dos
rcstnntcs procedan de los representantes del Personal de Administración
y Servicios y del alumnado en la Junta de Gobierno. La elección se
IIcvará a cabo en sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno,
requiriéndose mayoría absoluta de ·'a misma en ·Ia primera votación y
mayorfa simple en la segunda. ·En caso de empatc se llevará a cabo
11L1CVa votación, y si subsistiese el empate s~ sorteará entre los
cmpmados quién debe ser el vocal qu'e represente la Junta de Gobierno.

La duración del mandato será la' misma que la de la Junta de
Gobierno, cesando en cualquier caso como Vocales del Consejo Social
c'u<lndocescn como miembros de la Junta.

Si alguno de los Vocales del Consejo Social, representantes de la
Junta de Gobierno, cesara como miembro de la misma, será sustituido,
pOI' el período que restara de mandato, por el mismo procedimiento que
se establece en los párrafos anteriores.

2. El Consejo Social remitirá anualmente una Memoria de activida
des al Rector.

CAPITULO 1lI

Del Clau'Stro Uninrsitario

Art. 62. E¡'C1austro Universitario es el máximo órgano representa
tivo de 11:1 comunidad universitaria.

Art 61. El Clnustro Universitario, que será presidido por el Rector,
asistido a tal cfecto por la Comisión Permanente, en lino de cuyos
miembros podrá delegar la presidencia, se compone de la Junta de
Gobierno en pleno y 600 miembros electivos distribuidos entre los
Sl'ctores que a <:ontinuación se enumeran de la SIguiente forma:

1. Trescientos Catcdraticos y Profesores titulares de Universidad.
, Trcinta y cinco Catedráticos y Profesores titulares de Escuelas

lJniyersitnrias.
3. Quince Profesores asociados y diez Profesores eméritos.
4. Veinticuatro ayudantes.
5. Ciento cincuenta estudiantes.
6. Sesenta y seis representantes del Personal de Administración y

Servicios.

Art. 64. l. La elección se hará por sect(Jfes o subsectores cuando
proceda. El pc..'rsonal de Administración y Servicios, los Profesores
<lsociudos y eméritos, y los Ayudantes se integrarán en Colegios únicos.
En los sectorc's de Catedrriticos y Profesorcs titulares de Universidad.
Cntcdráticos y Profeso¡'es titulares de Escucla Universitaria y estudiantes
se hariÍ b elección por Facultades y Escuelas Universitarias. En este caso
se atribuira a cada sector un número dctcrmin<ldo de representantes por
Centro, conforme al criterio único de proporción entrl~ el nllmero de
Il"lIcmbros de cada sector en el Centro y el número de miembros que
{orresponda a dicho sector en el Claustro.

l. Los representantes serán c1cgidm.: por sufrngio universal. libre,
igu;:¡l, ,din:cto y secreto por quienes en el respectivo Centro pertenecen
a rada uno de los sectores rcspcctivos.

1 La condición de claustral es personal e intransferible. Sólo podrá
pcrdl'rse por renuncia, sentencin judicial firme. fallecimiento. extinción
dd mandato o por dejar de pertenecer al sector que le eligió o ti la
IJni\'CrsidJ.d Complutense.

4. Los Organos de Gobierno deja Universidad CUidarán de que
lodos los claustrales gocen de facimento, Olros hdades suficientes para
la rraliltlción de tareas o trabajos rrlllcionados con sus deberes como
claustrales.

5. El sistema electoral dentro de cada c¡;ntro y para cada sector será
de lista úmea y cerrada dc todos los candidatos. pudiendo votarse de
enlre didlOS candidatos husta un máximo de 75 por 100 del número
topc' de. c!egibks, result<lndo elegidos los m{¡<; volados.

6. El mandato del Claustro será de cuatro años. En el caso de
Ayudantes y estudiantes su condición de claustral durará dos años.

7. Las elecciones se convocarán por el Rector al menos con un mes
de antelación a la expiración del Claustro.

8. Un Reglamento electoral, aprobado por el Claustro, desarrollará
lo dispuesto en este articulo y regulara, en concreto, la proclamación de
candidatos, la sustitución de claustrales y el control de las elecciones, así
como la elección de los alumnos y Ayudantes que dejen de serlo antes
de concluir su mandato'y pasando a formar paTte de dichos sectores los
nuevos alumnos y Ayudantes. Este mismo Regla'mento regulará las
elecciones a que se refieren los artículos 725, 74.1, 81 y 88.1, salvo las
pcculi,ú·idades allí contenidas. El ReglamentQ"salvaguardará, en todo
caso, el sufragio universal, libre, directo, igual y secreto;

Art. 65. 1. El Clasutro funcionará en Pleno o en Comisiones.
2. El Pleno se reunirá con carácter ordinario al menos una vez al

año durante el perrada lectivo y con carácter extraordinario cuando así
lo con\/oque el Rectof, oída la Junta de Gobierno, o 10 solicite al menos
un 20 por 100 de los miembros del Claustro.

Art. 66. Es competencia del Claustro en pleno:

1. La reforma de los Estatutos.
, La elección del Rector.
3. Votar la moción de censura.
4. La aprobación de las líneas generales de la política académica

propucsta por el Rector. .
5. Aprobnr por mayoría los Reglamentos de funcionamiento electo

ral y, en general, todos los que desarrollen los presentes Estatutos, salvo
que expresamente se seúalc otra cosa en los mismos. •

6 Formular recomendaciones y propuestas.
7. Nombrar los miembros de la Comisión a que se refiere el

artículo 43.2 de la Ley de Reforma Universitaria.
8. Recabar información del Rector o de los miembros de la Junta

de Gobierno en los términos previstos en -el Reglamento de funciona
miento Intcrno del Claustro.

9. Cualesquiera otras competencias específicamente atribuidas en
general al Claustro por la Ley de Reforma Universitaria o por estos
Estatutos.

;\lt. 67. 1. El Claustro podrá nombrar cuantas Comisiones estime
oportunas sin que en ningún caso puedan constittiirse en delegatorias del
ejercil'io de las competencias. señaladas en los cinco primeros párrafos
del artículo anterior.

2. El Claustro elegirá una Comisión permanente o Mesa que
asistir<Í al Rector en la presidencia del mismo y le asesorará en cuantos
asunLos se sometan a su consideración durante el 'desarrollo de las
sesiones. Dicha Comisión permanente asumirá las funciones que deter
mine el Reglamento de Funcionamiento Interno.

3. Dicho Reglamento respetará, en cuanto sea posible, los criterios
gCliLTa1cs de reprcscntatividad recogidos en el artículo 64.5 de los
prcscnles Estatutos.

CAPITULO IV

De la Junta de Gobierno

Art. 68. l. La Junta de Gobierno es el órgano de Gobierno de la
Universidad.

1. La Junta de Gobierno, que será presidida por el Rector o el
Vicerrcctor en quicn aquél delegue, se compondrá del Rector. los
Vicerrectores, el S<.'cretario General de la LJ ni"ersidad, Que será secreta
rio de la Junta, el Gerente, los Decanos de las FacuILades. los Directores
de las Escuelas Universitarias, el Director de la Biblioteca Universitaria.
un representante de los Institutos Universitarios. un representante de los
Colegios Uni\t.Crsitarios, ocho representantcs de los Directores de los
Departamentos. cuatro representante? de los Profesores. cinco represen~

tantcs de los estudiantcs~ un representante de los Ayudantes, dos
representantes del Personal de Administración y Servicios. y un repre
sentante del INS.-\.LUD.

~. Los representantes de los Institutos y Colegios Universitarios
serán elegidos por los Directores de estos,los representantes de los
Din:clon.'s de Departamento por todos ellos entre los Directores de
Departamcnto encuadrados en cada uno de los cuatro campos a que se
¡"efiere l'l articulo 109, y de los Profi:sores, Ayudantes. estudiantes y el
Personal dc\dll1inistración y Servicios por los claustrales respectivos de
dichos sectores.

-\1'1.69. !. La Junta de Gobierno actuará en Pleno y en Comisio·
DCS.

2. En todo caso, exislira una Comisión permanente, integrada por
el Rector, dos Vicerrectores, el Gerente, el- Secretario general y seis
Vocales elegidos por la Junta de Gobierno entre sus miembros, que
l~ierc:..'d !<!s funciones que la Junta le delegue.

3. La Junta podrá dekgar. incluso con carácter resolutorio. asuntos
rll Comisiones específicas. En todo caso, la Junta defil1lrá las compclen
(¡as y composieion de cada una de las Comisiones, pudiendo revocar
aquéllas y deSignar y apartar a sus integríJlltl's cuando asi lo estime la
mayona absoluta dl' 105 miembrüs di..' la Junta.
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4. La Junta de Gobierno habrá de reunirse al menos dos v('ces cada
trimestre lectivo y siempre 'Que 16 resuelva el Rector. lo acuerde el
Claustro o lo solicite un 20 por 100 de los miembros de la propia Junta.

Art. 70. 1. No podrá recaer acuerdo de la Junta de Gobierno
sobre un Centro si no es con posibilidad de audiencia directa del Decano
o Director que lo represente.

2. Cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo requiera, el
Rector podrá convocar a las sesiones de la Junta, con voz pero sin voto,
a cualquier miembro de la comunidad universitaria.

3. En todos los aspectos proccdimcntalc.'s- no regulados por estos
Eslatulos será aplicable la normativa básica que regule el funciona
miento de los órganos colegiados de la Administración del Estado.

An. 71. Son funciones de la Junta de Gobierno:

1. Proponer el presupuesto yprogramación plurianual de la Uni
versidad al Consejo Social.

2. La elección de las dos quintas partes de los miemb,'os del
Con'scjo Social a que se refiere el artículo 14.3, a), de la Ley de Reforma
L'ni\'ersipria.

3. Informar la creación o la adscripción de Colegios universitarios.
4. lnformar cualquier convenio de los regulados en el C1pítu!0

No','eno del Titulo 11 de estos Estatutos.
5 Aprobar los planes de estudio e investigación. las condiciones de

co¡¡v:llidación dc titulas y la creación de títulos y diplomas propios. así
como la regulación de los estudios que han de seguirse para alcanzarlos.

(J. Fijar los créditos para la contratación de Profesores visitantes y
asociados y de Ayudantes.

7. Nombrar los vocales de los concursos a que se refieren los
articulas 35 y siguientes de la Ley de Reforl11a Universitaria conforme
a lo dispuesto en el artículo 97 de estos Estatutos.

8. Aprobar el destino de las plazas' vacantes conforme a lo
dl~pueslo en clartículo 39.1 de la Ley de Reforma Universitaria.

9. Acordar las transferencias de crédito previstas en el artículo 55.2
de la Ley de Reforma Universitaria.

10. i\probar las nórrnasgcncrales de funcionamiento, gobierno'o
administración de la Universidad, dando cuenta al Claustro.

l!. Aprobar la denominación y delimitación de áreas de conoci
miento propias de la Universidad.

12. Proponer al Consejo Social, para su aprobación, las plantillas
del Personal de Administración y Servkios de la Universidad.

13. Conocer los nombramientos y ceses de cargos académicos.
14. Desarrollar los sistemas generales de evaluación de Profesores,

1I1\'C'stigadores y alumnos.
15. Fijar las condiciones especificas para la obtención del Título de

Doclor.
16. Las demás competencias atribuidas a la Jun~a de Gobierno por

la Ley de Reforma Universitaria y los present~s Estatutos.

Las funciones recogidas en los párrafos 1, 2, 3, 5 y 10 serán
inJclcgables.

CAPITULO V

De las Juntas de Facultad y Escuelas

.-\r1. 72. 1. Las Juntas de Facultad y de Escuelas son los órganos
de gobierno y representación de dichos Centros.

2. Las Juntas de Facultades y Escuelas, que serán presididas por el
Decano o el Director del Centro, se compondrán del Decano o Director,
los Vicedecanos o Subdirectores, el Secretario, el Gerente, Directores de
Dcpal1amento adscritos a ese Centro 0, en su caso, un representante de
la Sección departamental, el Director de la Biblioteca y por cuarenta y
tres representantes de ~os·distintos sectores destinados en el Centro, del
siguiente modo: Veintidós representantes de los Catedráticos y Profeso
res titularcs.., dos representantes de los Profesores eméritos, dos represen
tantes de los Profeson'.s asoCiados, dos representantes del Pe~onal de
Administración y Servicios, tres Ayudantes y doce estudiantes, dos de
los cuales lo serán del tercer ciclo en los Centros en que éste se i!ltparta.

3. A efectos electorales, los Departamentos adscribirán a sus
componentes docentes a una sola Facultad o Escuela Universitaria
atendiendo principalmente al número de horas de trabajo dedicadas a
cada Centro. Esta adscripción regirá para toda la normativa electoral y
para todos aquellos supuestos en que sea necesario-entender adscrito el
profesorado a determinado Centro.

4. El mandato de las Juntas de Facultad y Escuela será de cuatro
.1;10s. Los miembros estudiantes se renovarán cada año.

5. Las elecciones se regil:án por el Reglamento regulado en el
"rtículo 64.8.

Art. 73. 1. Las Juntas de Facultades o Escuelas se reunirán en
sesión ordinaria, como mínimo una vez al trimestre, para examinar la
marcha general del curso academico y en 'sesión extraordinaria cuando
las convoque el Decana o Director o lo solicite el 20 por 100 de los
miembros de la Junta.

2. Las Juntas de Facultad o Escuela podrán delegar su' competencia
,en Comisiones con fijación expresa de sus competencias y composición,
salvo cn los supuestos descritos en los cinco primeros párrafos del
artículo siguiente.

3. El procedimiento de actuación de estas Juntas será el regulado en
la normativa básica referente al funcionamiento de los Organos Colegia~

dos de la Administración del Estado, salvo para aquellas Juntas de
Facultad o Escuela que consideren conveniente elaborar un Reglamento
de Facultad o·Escuela, el cual será sometido a la Junta de Gobierno de·

- la Universidad para su aprobación.
Art. 74. Son competencias de las Juntas de Facultades o Escuelas

Universitarias:

l. Elegir al Decano o Director conforme a lo que disponga el
Reglamento electoral.

2. Aprobar e1anteproYl'cto de presupuestos de dicha Facultad o
Escuela Y' detcrminar la distribución de los recursos presupuestarios
iJtribuidos al Centro.

3, Aprobar la Memoria anüal de la Facultad o Escucla, que le será
sometida por el Decano o el Director antes del mes de enero del año
siguiente al curso académico objeto de la Memoria.

4. Proponer el nombramicnto de Doctores honoris causa.
5. Votar la moción de censura.
6. Organizar)a docencia en la Facu1tnd o Escucla, especialmente en

lo que se rcfiercia la distribución de medios materiales, temporales y
personales. '

7. Proponer, en general, al órgano competente correspondiente
cuantas medidas estime oportunas para el mejor funcionamiento del
Centro o el mejor cumplimientode los fines y funciones de la institución
univcrsitaria.

8. Debatir el informe anual'del' Decano o Director acerca de las
líneas generales de la política académica del Centro.

9. Proponer et plan de estudios oficial del Centro y sus modificacio
nes.

10. Cualesquiera otras que. les atribuyan los presentes Estatutos.

Art. 75. Las Juntas de Facultad y Escuclas Universitarias deberán
informar preceptivamente:

l. La creación, modificación o supresión de Departamentos e
Institutos Universitarios, si les afectase.

2. La fijación, en su caso, de la sedc de los Departamentos.
3. Los convenios de adscripción de Colegios y Escuclas Universita

rias, si les afl'Ctase.
4. La contratación de Profesores asociados o visitantes. así como el

destino de las plazas yacantes a efcctos del artículo 39.1, de la Ley de
Reforl11a Universitaria.

5. Cualquier otro asunto en que lo estime convenit~nte, en su
respectivo ámbito de competencias, el Claustro, la Junta de Gobierno,
el Rector, el Decano o Director, o los Consejos de Departamentos e
Institutus Universitarios.

6. Cualquier otro supuesto en que así lo establezcan los presentes
Estatutos' o los Regtamentos dictados en su desarrollo.

CAPITlJ LO VI

De los Consejos de Departamentos y de Institutos Uninrsitarios

Art. 76. L L?s Consejos de Departamento estarán integrados por
todos los Catedráttcos, Profesores titulares y Profesores eméritos, que
constituirán el 63 por 100 del mismo,· un 7 por 100 de Profesores
asociados, un 3 por 100 de Ayudantes, un 25 por 100 de cstudiantes, del
cuul·un 8 por 100 correspondNá a los del tercer ciclo en aquellos Centros
en que se imparta y por un 2 por 100 del personal de Administración
y Servicios afectados por las actividades del Departamento.Los·repre
scntantes de los estudiantes serán elegidos anualmente por los mismos,
no siendo electores ni elegibles quienes durante el curso para el que son
nombrados representantes no tengan en su plan dc estudios asignaturas
relacionadas con la o las árcas de conocimiento del Departamento.

2. Los Consejos de Departamento elegirán al Director del Departa
mento y desempeñarán todas las funciones que los artículos 13 y 15
atribuyen a los mismos a excepción de lo dispuesto en el artículo 91 para
10<; Directores de Depai'tamento:

Art. 77. El Claustro, a propuesta de la Junta de Gobierno, aprobará
un Reglamcl).to General de Departamentos q"ue, como mínimo, regulará:

1. La forma de elección, en su caso, de los integrantes de los
Consejos de Departamento conforme a lo establecido en el artículo 76.1.

') Los criterios básicos a que habrá de ajustarse, en función de lo
que disponga el Real Decreto que desarrolle el artículo 8.4, de la Ley de
Reforma Universitaria. la actuación de la Junta de Gobierno a que se
refiere el articulo 9.3 de estos Estatutos.

3. Las materias que por su naturaleza quedarán reservadas a la
decisión de determinados integrantes del Departamento, en virtud de su
especial calificación legal.

Art. 78. Los Consejos de Institutos Universitarios se organizarán y
descmpcnarán SllS funciones conforme a lo que se establezca en los
respectivos Reglamentos de Régimen Interior, debiendo seguir en dicho
Reglamento como principios básicos, los que se acaban de regular para
los Departamentos.
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Art. 79. Será aplicable a los Consejos de Departamento~e Institu
tos, además de lo establecido en estos Estatutos, 10 que dlspon~a la
normativa búsica que regule el funcionamiento de los órganos colegiados
de la Administración del Estadu,

CAPITULO VII

Del Rector

Art. 80. El Rector es la máxima autoridad académica de la
Univcl"::iidad Complutense: Ostentara su representación, ejcrcer.á su
dirección y ejecutará los acuerdos del Claustro, de la Junta de GobIerno
v del Consciú Social.

Art. 8'1. L El Rector será elegido por el Claustro Uni~ersi~ario

entre los Catedráticos de Universidad pertenecientes a la Umversldad
Compiutcnsc.

2. Las normas clcnorales, que· formarán parte del Reglamento a
que se refiere el artículo 64.8, se sujcÜifán, en todo caso, a los siguientes
criterio,,:

a) Será elegido o renovado por el Claustro.
b) No existirá límite alguno a su rcelcgibilidad por razón del

'tiempo que haya ocupado el cargo.
e) La ckeción requerirá mayoría absoluta en primera vu~lta y

sim.ple en la segunda a la que sólo podrán presentarse los dos candidatos
que hubieran obtenido más votos en la primera vuelta.

3. [!rargo de Rector durará cuatro años, no siendo necesaria la
dimisión para ser candidato a la reelcl'ción.

4. El Rector cesará en sus funciones por la pérdida de las
condiciones nc(csar¡¡}!O, para serlo, que, apal1e de la seüalada en el
articulo 56, 5cr;:Ú¡ las mismas que las indjcadas en el articulo 64.3 para
los claustn¡l("s. También cesará mediante la moción de censura.

S. Salvo en el último supuesto del párrafo anterior, la Junta de
Gobierno cunvocara las c1clxioncs, ~n su cnso, con un mes de antelación
<1 !a fecha de la cesaciclO ell las funciones.

6. La moción de ccn::>ura exigirá la presentación de un candidato
alicmativo, siendo la votación única y debiendo aprobarse por mayoI,a
absoluta de los miembros del Claustro.

7. Las normas que regulen la e!ccClón del Rcctorregülar¿n igula~
mí..'J1!;' el protedimicl1l0 que debe seguirse en la moción de censura, que
110 pO,drá ser plantc:'lda por un número de claustrales inferiores al 25 por
100 ni rrjJetlrse dur:\Iltc un curso académico.

Art. 82. El Rector podrá quedar dispensado por la Junta de
Gobierno, 3 pl'tieión propia, del ejercicio total o parcial de sus funciones
doccn{('s

Art 83. l. El Rcctor ostentará las siguientes competencias:

a) Ejecutar los acuerdos del Clnustro Universitario, de la Junta de
GobIerno y del Consejo Social.

b) Presidir todos los actos de la Universidad Complutense a los que
C'oncurra, .sin perjuicio de lo dispuesto cn la legislación de honores y
precedencIas del Estado o, en su caso, de la Comunidad Autónoma de
Madrid.

e) Suscribir todo tipo de convenios en nombre de la Universidad
Complutense.

d) Aprobar los gastos de los servicios a su cargo, autorizar su
compromiso y liquidación y ordenar los correspondientes gastos con
forme a lo regulado en el Título X de los presentes Estatutos.

e) Velar por el cumplimiento de la legalidad en todas las actuacio
nes de la Universidad.

n Representar judicjnl yadministrativamente a la -Universidad en
toda dase de negocios y actos jurídicos, pudiendo otorgar mandato para
el ejercicio d,~ dicha n:prcsentación.

g) Nombrar a los titulares de los cargos académicos.
h) Nornbrar a los miembros dclConscjo Social.
i) Nombrar;:¡J profesorado y demás pcrsonal al servicio de la

Universidad Complutcnse.
j) Ejercer la jefatura superior de todo el personal universitario, en

cuyo ejercicio podrá llevar a rabo la aplicaCión de las sanciones
diSCiplinarias con excepción de la scpnraóón del servicio. conforme a lo
di'>jJtll'SIO ,':) los artículos 44.2 y 49.4 de la Ley de Reforma Universita
ria. R<,'solvcrá en alzada todos los actos dt~ los restantes órganos de la
Univi..Ts¡dnd que no hayan puesto fin a la vía administ!'utiv3. Igualmente
adojJíar¡í o ejeclltará las decisiones relativas a las situaciunes administra
tivas.

k) Expedir títulos y diplomas.
i) Convocar la Junta de Gobierno y fijar el orlkn del día. así corno

ctlalqui~r otra función que le atribuy,m la lrgi<;lación universitaria y los
pr('~Cl¡lCS E5talutos.

2 ('r:-rn~sp(lndc al Rector n.mntas competencias no hayan sido I
CX1!iT\al1l(1l'.t ai.nbl.lidas a OlfO'i ólg.;Inos (le la Universidad.

3. Dependiente directamente del Rector,sc crea el C,?nsejo Cnnc;ul
tivo d\~ la Universidad Complutense, como órgano supenar de asesora~

Inicnto del mismo:

a) El Rector, oída la Junta de Gobierno, podrá designar in<:lividual
mente "Consejeros permanentes de la Universidad Complutense)) a
personas de especial relevancia en el orden científico, cultural, d!Jcente
o profesional, para el estudio y ascsorami.cnt,!, ~e modo ~oleg~ado o
singular, sobre aquellas cuestiones de espeCial. slgOlficado o lOteres para
la Universidad.

b) Los Consejeros, en numero no superior a 12, tendrán como
derechos y deberes: .

LO Discutir y votar, en su caso, los asuntos sometidos a su
dclihcración por el Rector, cuando así Jo estime éste conveniente:

2.° Presentar mociones y propuestas que tiendan al perfeCCIOna-
miento de la Universidad en cualquier asp~cto~ .

3.° Proponer al Rector que se lleven· a cabo los estudiOS que
cons¡d~ren convenientes.

4.° Recibir el tratumicnto de «Señores Consejeros), así como dispo·
rwrdcl documento que les acredite como tales y disfrutar de lo.s ho~orcs
y preeminencias que correspondan a los Vicerreclorcs de la Umversldad.

5.° Recibir exclusivamente, las asistencins que procedan por concu
c;·i~· a las scsio'ncs a que se les convoque, y la indemnización por los
g.:iS[OS que, en su caso, se puedun producir por desplazamiento.

c) Los Consejeros podrán actuar, según lo disponga el ~.ector o
(onformc lo aconsejen las circunstancias, en Pleno, en COpliSlOn o de
manera individual.

d) Los Consejeros de la Universidad no podrán ser cesados, al
menos durante el tiempo que dure el mandato dd Rector que los
hubiere l1ombrado, y conservarán a título honorifieo su tratamiento, uun
cuando cesaren en su cometido.

CAPITULO Vil!

De los Vicerrectores, Secretario general y Gerente

Art. 84. 1. El Rector podrá nombrar Vicerrectores que sean
necesarios para auxiliarle en el gobierno y administración de la
Univ<:rsidad. Los Vicerrectores ces·arán a petición propia o por decisión
del RcctoL

2. Sólo podrán ser Vicerrectores los Catedráticos o Profesores
titulares de la Uni-versidad.

3. los Vicerrectores ejercerán las funciones que el Rector. oída la
Junta de Gobierno, les delegue atendiendo a sectores 5:ocretos d~ la
actiVIdad universitaria, y sustituirán al Rector por orden de. categonu y
antigüedad en el supucsto de que no huhierc de1cgaciÓn expresa para ello
en alguno de ellos.

4. En casos justificados, los Vicerrectores podrán ser dispensados
parcialmente de sus fUi1<:iom:s docentes.

Art. 85. 1. El Secretario general de la Universidad, que tambíén
actuará como tal en la Junta de Gohiernoy el Claustro, será ijombrado
por el Rector de entre los Catedráticos y Profesores titulares de la
Universidad, y cesará a petición propia o por decisión del Rector.

2. El Secretario general será fedatario de los actos y acuerdos de los
órganos colegiados de la Universidad de los que forme parte, y además
dc ejercer la jefatura de la Asesoría Jurídica, auxiliará al-Rector en las
tareas de organización que aquél le delegue. . .

Organizará los aclOs solemnes académicos, conservará y cumplimen
tará el protocolo yceremoninl. Igualmente custodiará'la documentación
que depende de los Servicios centrales de la Universidad.

3. El Secretario general podrü ser dispensado, total o parcialmente,
de las tareas docentes por el Rector, oida la Junta de Gobierno.

4. A. los efcc!os de la función de asesoramiento jurídico, el persona!
técnico correspondiente dependen\ del Secretario 'general. .

5. El Rector nombrará un Oficial Mayor con c'ltegoría de V1CCg~>
rente, que sustituirá al Secretario general en caso de vacante o ausenCia
y dcscmpcf¡<Irá las funciones que éste le encomiende.

Art. 86. l. El Rector, oído el Consejo Social, nombraráal Gerente
de la Universidad Complutense. que sera un titulado supCflor, el cual
cesará a petición propia o por decisión del Rector. .

'Y. Corresponde a! Gerente, quien no podrá ejercer funCiones
docentC's. la gestión de los ~Cfvkiü5 administrativos y económicos de la
Uni\TrsídJ.d ostentando en todo caso, por de!cgacion del Redor, la
Jefatura de] personal de'- Administración y Servicios y la gestión del
patrimonIO de la Universidad, en los términos establecidos en el Titulo
X de C<:.105 Estatutos.

3. Cundo las necesidades del servicio lo hagan preciso, el Rector a
proput:stJ del Gerenh:, podr:i nomorar Viccgercnics (le la UniverSidad
y Gerelltes <le los dislinlos Centros., pam que le auxiti\~n en el desarrollo
de sus funciones.

4. Los servidos administrativos y cco!lómicO'i, bajo la inmediata
dependencia del Gerente general. se cstructurarán en Servicios, 'Seccio
nes. Adjuntias, Negociados y demás 11l1idadc-s administrativas existen
t(:\;.
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CAPITULO IX

De los Decanos de Facultades y Directores de las ,Escuelas
Unh'ersitarias y demás cargos unipersonales

Art. 87. Los Decanos y Directores ostentaran. respectivamente, la
rcprcscnHlción de las Facultades o Escuelas Universitarias cuya direc
ción les corresponda.

Art. 88. 1. Los Decanos o Directores serán elegidos para un pcrr.odo
de cuatro anos por las JlJntas de Facultades'o de Escuelas, entre los
Catedráticos y Profesores titulares que presten servicio en dichos
Centros. Dicha elección se regulará en el Reglamento a que se refiere el
artículo 64.8 de estos Estatutos.

2. ,Los Dccanos y Directores serán siempre reelegibles y estarán
sujetos a la moción de Ci:pS1;Ira de las Juntas en los mismos términos en
que lo está el Rector respecto,del Claustro.

3. Regirá igualmente para los Decanos y Directores lo' dispuesto en
los artículos 56 y 64 acerca de la pérdida de condición para serlo.

4. En casos jusütlcados, los Decanos y Directores podrán ser
-cximido5 parcialmente de sus funciones docentes por la Junta de
Gobierno.

Art. 89. 1. Son competencia del Decano o Director:

a) Ejecutar los acuerdos de la .Junta de Facultado Escuela.
b) Representar a la Facultad o Escuela.
c) Convocar la Junta y fijar el orden del día de la misma.
d) Velar por el cumphmiento de la legislación.
e) Llevar a cabo los actos que en el ejercicio de la potest<!d

5ancion~dora del Rector le encomienden los Reglamentos de disciplina.
f) Presidir los órganos colegiados de la Facultad Q.. Escuela.
g) Proponcr al Rector el nombramiento y cese de Vicedecanos o

Subdirectores y Secrctariodc la Facultad o Escuela.
11) Ejen:LT cuantas funciones le delegue el Rector o le encomiende

la legislación univnsitaria.

2. La competencia de los Decanos y Directores se extenderá a todos
los asuntos l:Oncernientcs al gobierno y administración de las Facultades
y E~cuclas que no hayan sido atribuidas a otros órganos.

3. Los Viccdecanos o Subdirectores tendráh las funciones que les
scan encomendadas por. el Decano o Director respectivo, atendiendo a
sectores concretos de ]a actividad académica, y les sustituirán, salvo
dckgación expresa, por el orden de categoría y antiguedad.

4. Los Secretarios de Facultad o Escuela tendrán las facultadcf, y
competencias que se atribuyen en el articulp 85 de estos Estatutos al
Secretario general de la Universidad, dentro de su ámbito respectivo.

CAPITULO X

De los Directores de Departamentos e Institutos UnÍ\'crsitarios

Art. 90 l. - LosL)irectorcs de fos Ocpartamentos, que serán nombra-
dos por el Rector, serán clc.gidos -por los Consejos de Departamento
entre los Catedráticos de Universidad integrados en el mismo y, de no
haber candidato dI;': esa categoría, entre los Profesores titulares de
Universidad o, en su caso, Catedráticos de Escuelas UniverSitarias.
. 2. En el supuesto de 'que el Departamento -lo sea sólo de Escuela
Universitaria, el Director será elegido entre Catedráticos de Escuela
Universitaria y, de no-·habercandidato de esa categoría, entre Profesores
titulares Je. Escuela Universitaria.

1. La duración del'rnat'ldato del Director del Departamento será de
cuatro ailos, siendo 'reelegibles por iguales períodos, perdiéndose la
condición de Director' 'por 19s causas que señalan los artículos 56 y '64.
El Director de Departamento podrá ser objeto de una moción de
censura, que deberá presentarse acompailada de la propuesta de un
candidato alternativp Catedrático, y, de no haber candidato de esa
calegoría. Profesor titular. La votación será única. requiriéndose para su
aptobación la mayoría absoluta de los miembros del Consejo de
Departamento.

4. En los casos en que se constituyan Secciones Departamentales,
e11 (Iquellas en las que n.o, esté comprendido el Director se elegirá por sus
componentes un Director que cumpla los requisitos del párrafo primero
de cste artÍl:ulo para la coordinación de las tareas docentes e investigado-
ras realizadas por la Sección correspondiente. .

Art. t) 1. 1. Corresponde al DIrector del Departamento:

a} Convocrlr el Consejo de Departamento de oficio o a petición del
30 por 100 de los miembros: presidir sus reuniones y fijar el orden tlei
dia.

b} Redactar la Memoria anual a que se refien~ el articulo 14.
c) Suscnblr 105 contratos que celebre el Departamento a que se

refiere el artículo 11 de I~ Ley de Reforma Universitaria y los artículos
134 y siguientes de estos Estatutos.

d) Elaborar las propuestas de ingresos y gastos del Departamento,
que serán aprobadas en todo caso por el Consejo del Departamento.

e) Cualquier otra función que le delegue el Consejo,. el Rector o el
Dccano de la Facultad o Director de la Escuela.

2. Cuando alguna norma atribuya gcnérica'rnentc alguna competen
cia a los Departamentos se entenderá que lo hace al Consejo di
Departamento.

3. El Director del Departamento nombrará un Secretario que se~

Profesor con dedicación a tiempo compkto, para auxiliarlc en la~

funciones administrativas y dar fe de los acuerdos adoptados por e
Consejo de Departamento. Igualmente podrán nombrarse Secretarios er
aquclla~ Secciones Departamentales que lo preci~l'n.

,\r1. 9.1, Eln0111bramiento, los requisitos para el ejercicio del cargo
su duración y las competencias de los Directores de Institutos lJnivcrsi
tarios sel"án fijados en los Reglamcntos de Régimen Interior de lo'
mismos, debiendo seguir I.1n dicho Reglamento, como principios básicos
los que se aeahan de regular para los Directores de Departamento.

TITULO IV

Del Profesorado

CAPITULO I

Disposiciones generales

Art. 93. El profesorado de la Universidad Complutense se regiri
por la Ley de Reforma Universitaria, sus disposiciones de desarrollo
Pl)¡" la legislación de funcionarios y demás disposiciones -del Estado qU(
le sean de aplicación, por las disposiciones de desarrollo de éstas que, er
su caso, l'Iabore la Comunidad Autónoma de Madrid y por los prcsente~
Estatutos.

Art. 94. 1. El profesorado de la Universidad Complutense cst~

constituido por funcionarios docentes y personal contratado.
1. Son funcionarios docentes quiei1c's en virtud de nombramientc

del Rector, previos los concursos regulados en los artículos 35 ~

siguientes de la Ley de Reforma Universitaria. ocupen plaza dC'pI~ntill,
en la Universidad Complutense y pertenezcan a uno de los slgU1ente~

Cuerpos nacionales: Catedráticos de Universidad, Profesores titulares di
Universidad, Catcdráti.cos de Escuelas Universitarias o Profcsore~
titulares de Escuelas Universitarias.

3. La Universidad Complutense podrá contratar Profesores Asocia
dos, Visitantes y Eméritos, así como Ayudantes y nombrar Profesorc~

interinos, e11 los términos que se establezcan en la legislación vigente ~

en los presentes Estatutos.

CAPITULO 11

De los funcionarios docentes

SECCiÓN PRIMERA

Del p/'OccdimielIto de selección del Pf(!fesowdo y provisión de pla:::.as

Arl. 95. l. Las vacantes en la Universidad Complutense de plaza
a ocupar por funcionarios docentes se cubrirán mediante el sistema di
concursos regulados en los articulas 35 a 42 y disposiciones transitoria
concordantes de la Ley de Reforma Universitaria y en los Reglamento
que se dicten en desnrrollo'dc los mismos. .

2. Los concursos se regirán por las bases de su r~specttva~ con,voc,a
torias y sc aju5tarán a lo establecido en 'la Ley de Reforma U1l1Versltana
en el Real Decreto de su d~sarrQHo, en las disposiciones Que regulen e
régimen general de ingreso en la Administración Pública, en cuanto sea!
aplicables y en los pn:sentes Estatutos.. '

Art. 96. 1, Tan pronto como qucde vacante una plaza de la
pertenecientes 'a los Cuerpos de los funcioo.arios docentes, la,Junta d
Gobierno decidirá, de acuerdo con las neceSIdades docentes e lIl"vestlga
doras de ,la Universidad y previo informe del o de los DepartamentO!
de la JUllta·o Juntas de Facultad o Escuela afectados, si procede o ni
amortizar o cambiar la denominación o categoría de la plaza.

1. La Junta de Gobierno, en atención a las necesidades docentes
investigadoras y previo informe del Departamento y- del Cent.ro com..~~
pondiente, decidirá convocar la plaza a concurso de méntos entr
Profesores del Cuerpo a que corresponda la vacante, conforme a I
dispuesto en el articulo 39 de la Ley de Reforma Universitaria,
adjudicarla mediante alguno de los sistemas regulados en los artículos 3
a 38 de la citada Ley.

3. El Rector convocará el cqrrespondiente concurso dentro d(
curso académico en el que se prodl.\zca la vacante. .

4. Los requisitos de dicha convücatoria se sujetarán a l0. dIS~UCS,t

en la Reglamentación de desarrollo de la Ley de Reforma UmverS¡tafl,
correspondiendo a la Junta de Gobierno, previos los informes senaladc
1.:11 los párrafos 1 y 2, especificar, en su caso, en dicha convocatoria ¡él
actividades docentes e investigadoras concretas que deberá realiza
Quien obtenga la plaza.

Art,97. 1. El nombramiento qUe corresponde hacer a la Univcrs
dad Complutense de los micmbros de bs Comision,es eS,tabl;cCld<l5 ~n le
artículos 35 y siguientes de la Ley. de Reforma UmverSHana se sUjetar
a las siguientes normas:
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<1) Para In determinación de los mil:mbros. que debe nombrar la
Univcrsídod d~ la Comisión prevista en el articulo 35 de la Ley de
Rcformd Universitaria, el Presidente será siempre un Catedrático de
UnivcrsidJd l.:ld área de conocimiento (orrcspondiente. Sólo en el caso
dI..' qu(' el álT3io sea exclusivamente de la Escuela Universitaria, será
pr(:sid('n~(~ un Cah~drático de EsC\~ela Universitaria. El Vocal será. en
todo caso Profe:sor titular de Escuda Universitaria. Ambos tendrán que
ser funcionarios docentes con plaza en alguna Universid~d del Esta~o.

La dt:signarión corresponderá él la Junta de Gobierno, prevIOs
Informes Jd Departamento al que esté adscrita la plaza vacante y de las
Junta~: de Fandtad o Escuela afectadas.

b) Para el ncmbramicnto de los miembros que ha _de designar la
Un;vcrsid,¡d para las Comisiones de los artículos 36, 37 y 38 de la Ley
de Reforma Univcrsitaria, se seguirá lo dispuesto en el apartado a),
debiendo ser en todo caso Presidente un Catedrático de Universidad, y
Vocal un miembro del Cuerpo a Que corresponda la vacante.

c) Si no existieran Profesores del Cucrpo y área de que se trate para
alguna d~ bs d¡:signaciones, se nombrará a un Profesor de la misma área
y Cuerpo de superior categoria.

1. En d supuesto de-que no hubiera Profesores sufiCientes del área
correspondiente, b Junta de Gobierno propondrá el nombramiento de
Jos Catcd:"{ltiu)s o Profcsores titulares que considere convenicntcs.

3. El proccdimit'nto para nombrar las Comisiones que juzguen los
concursos de mi'ritos previstos en el artículo 39 de la Ley de Reforma
Universitaria será regulado por la Junta 'de Gobierno.

ArL 98. 1. Las sesiones públicas de los concunms regulados en los
artículos 35 a 39 de la Ley de Reforma Universitaria se celebrarán,
sicmpre que sea posible, en la Facultad o Escuela en donde esté
localizado el Departamento y, en todo caso, en un Centro de la
Univcrsidnd.

2. La Comisión de reclamación a que se rdieretl artículo 43.2 de
la Ley de Reforma Universitaria será elegida por el Claustro, dcbü.'ndo
formar parte de- ciJa, al menos, un Vocal de cada uno de los campos
cicntitlcos mencionados en el artículo 109.2 de estos Estatutos. También
se elcgirán seis miembros sup:entes. DichJ. designación se hará inrnedia·
tamente despucs de cada elección claustral.

·\r1. 9Q l. La Univcrsic!ad Complutcme podrá nombrar funcio-
nanos docentes interinos, siempre que poscan la 'titulación' rcqtlenda
para d tipo d~ plaza de que se trate, durante el plazo máximo de un año,
p<1sado cl~'ui1j la plaza no podrá ocuparse más que por el funcionario
docente que la hubiera obtenido.

2. En r! supucsto de que el concurso para la pmvisión de la plaza
sc'a declarada desicl1ü, se empezará a contar de mlCVO el plazo d\.~ un
aflO.

3. Corresponderá al Rector el nombramiento de Profesores interi
nos a propuesta del Departamento, una vez celchrado el oportuno
(oncur:iO, cuyo resultado podrá ser impugnado por los interesados ante
la Comisión contemplada -en el artículo 98.2 de estos Estatutos.

SECCTÓN SEGUNDA

Del Estatuto d~ losfimcionarhJs docentes

Art. 100. Las situaciones' de servicio activo, servicios especiales o
. excedencia voluntaria o cualquier otra que prevea la legislación general

del Estado o, cn su caso, la dc,igualcarácter'de la Comunidad Autónoma
de Madrid, para los funcionarios, serán alJlicablcs en "'sus exactos
términos a los funcionarios docentes de esta Universidad.

Ar1. 101. 1. El Rector, previoinfoÍ'me de la Junta de Gobierno y
del Departamento al que esté adsc(ito el Profesor, podrá autorizar a los
Profesores de la Universidad Complutense comisiones de servicio no
superiores a lln curso académico en otras Universidades o Centros de
investigación en calidad de Profesor visitante.

1. No podrá estar'en'esta situación un Profesor de In Universidad
Complutense- mas de un año de cada Cuatro.

3. Las plazas que ,se ocupcn criCentros creados por alguno de los
convenios regulados ('n,.el capítulo nov-cno del título 11 de estos Estatutos
tendrán la consideración de plazas de plantilla a los efectos de 10
dispuesto en este artículo.

4. La retribución de los Profesores cn situación de Comis-ión de
servicio correrá a cargo de la institución qlJe los reciba.

'-\r1. 101. 1. El régimen de licencias y permisos se regirá por lo
rcgubdo por la kgis!ación del Est¡;;do o, en su caso, la de la Comunidad
At:lónoma de MadÍ"íd.

1 Elln no obstante, el Rector, oídos la Junta de Gobierno y el
Dcpanam:.'nlo correspondiente, podr<Í, conceder· permisos saháticos
\.'speClail's de un ano cada seis: de servido doccnte activo, con exención
de Cm-as docrlitcs, para realizar trabajos de inveSTigación en la propia
U~l;'c"rs)(hd o de invcstlgación o docenclJ en otro rentro ajeno a la
nl1\nl~1

J. En usos dr~ excepcional interes por la in\'estización y siempre
que Sl' !:av:! e"1:HJo duranlc más, de diez 3l1os COflsttutivn5 en servicio
oo(\'n((' ¿-id iV'-',. el pl::!lo podrá pmllJnp.f"c ht:\sta, un al~{' nü", no
PCl"Clhl'ldt; el Fm!i-:sof retribución algmm de 1:1 LJIHvers¡dad Complll-
t~:ü:, '.. :,;1 1.'< ·.:"."::;curric!ü el primer a'hi.

Art. 103. 1. Antes del comienzo de cada curso académico, los
Profesores asumirán el compromiso de dedic~ción a tiempo cOnlpleto o
a tiempo parcial durante todo el curso, sm que· pueda vanar sus
oblig~lciones docentes.

2. Ningún Profesor podrá ser obligado a cambiar el régimen de
dedicación al que se hubiera acogido. . ..

3. El Profesor con dedicación a tiempo parCIal podrá soltcl1a:r la
dedicación a tiempü completo, la cual será conccdL::,a s¡~mpre qUI¡; lo
permitan las disponibilidades presupuestarias.

4. En los confliclos de competencias entre el profesorado sobre
organización de servicios docentes tendrá pricridad el de mayor
categoría. dedicación y antigüedad en el Cuerpo.

Arl. 104. 1. La iornada laboral de los funcionarios do~entes será
fijada con carácter un-iforme para toda la Universidad por la Ju~ta de
Gobicrno en atención a las dedicaciones a tIempo completo o a tiempo
parcial del profesorado y con sujeción a lo dispuesto en los reglamentos
que se dicten en desarrollo del artículo 45.1 de la Ley de Reforma
Universitaria.

2. El horario de c1áses lectivas y tutorías de cada Profesor deberá
tstar de manifiesto constante en los tablones deal1unciGs del Departa
mento y del Centro respectivo.

3. La adjudicación de grupo docente se realizará de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 103.4.. .

Ar1. \05. Los Profc:'Oorcs univerSitarios se regirán en matefla de
incompatibdidades por la legislación general del Esta~o y, en su caso, la
que pueda dictar la Comunidad Autónoma de ~adnd. ,.

Art. I aG. l. Los Catedráticos y Profesores utulares de la UniverSI
dad Complutense tendrán plena capacidad docente e inve.sti~dora. L?s
Catedráticos y Profesores titulares de Escuela Unlvi?~sltafla ~endran
plena capacidad docente y cuando se hallen en poseslOn del titulo de
Doctor, plena capacidad investigadora.

2. Cada Centro establecerá las medidas que ntime más adecuadas
a sus características docentes, investigadoras y asiskn(:ia:es para el
debido cumplimiento d.e sus deberes por. el p.rofcsorado. .

3. Todos los Profesores de la UniverSidad Complutense estan
obligados a poner, a principio de cada curso, a disposición del
Dcpartamento y del Centro, con antelación suficiente y anteS de la
~\pcrtura del plazo dematrÍl:ula de cada curso, el program? dc la
asignatura cuya docencia presten con la bibliograt"ia mlnima indispensa
ble para prepurarlo, así como el sistema dc evaluación. Dichos progra
mas dcberán ser coordinados y aprobados por-el Departamento.

4. Anualmente, ell los términos expuestos en el artIculo 14 de estos
Estatutos, cada Pror...:sor redactará la Memoria correspondiente,. que
enlregaJ'á al Director del Depé1rtamcnto. En caso de que por actuaCIOnes
previs1as en J.quc! artículo se cuestione la labor docente e investiga.dora
de un Prolcsor por la Junta de Gobierno, podrá aquél pedir la
constitución de la Comisión a que se rcfkrcn los artículos 43.2 d~ la Ley
de Reforma Universitaria )'-98.2 de estos Estatutos para que ratifique o
revoque el acuerdo de la Junta.

S. La responsabilidad de la enseñanza y evaluación de cada
asignatura del plan de estudios corresponderá. en cada grupo, en su caso,
a su respectivo Profesor,sin perjuicio dcJa, coordinación que establezca
el Departamento. El' Depal1amcnto designará anualmente, a fin dc dar
cumplimiento a lo que dispone el artículo I! 9.I.A d), de cstos Estatutos,
un Tribunal que resolverá las reclamaciones interpuestas por los
alumnos y se atendrá a lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dando audiencia al Profesor afectado.

Art. '107. 1. El Gobierno establecerá el régimen retributivo del
profesorado.

2. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46.2 de la Ley de
Reforma Univcrsitaria;c1 Consejo Social, a propuesta de la Junta de
Gobierno, podrá acordar con caracter individual la asignación de otros
conceptos retributivos, en atención a exigencias docentes e investigado
ras o meritos relevuntes. con los requisitos sigJ,.lientes:

á) La iniciativa para su concesión habrá de partir, mediante
informe motiv'ldo. de un Departamento, Instituto O Centro o de la
propia J unta de Gobierno. I

b) Las propuestas habrán de 5(.'r, en todo caso. a título individual.
e) LIS exigencias doccntes no podrdn consistir en aumentos estrie·

tamente coyunturales de la carga docente y, en todo L'aso, no podrán
estimarse cuando existe otl"<1' posibilidad razonable de hacer frente al
incremento de necesidades doccnle-s.

d) L1S exigencias investigadoras se estimarán cuando de su deja
c¡un se dl'riven pcljuicios graves.

e) El expediente asi formado lo remitirá el Rector a la Junta de
Gobierno para su evc:1tual aprobación y envio sübsiguiente al Consejo
Social.

1) Los a::ucrdos de la Junta de Gobianü requeriran mayoría
absoluta.

3. Scrán compatIbles con las rctribuci(mesd{~scritas en el párrafo
aJlkrior la~ becas o ayudas a la investigaCión (Ihtenidas por el interesado,
asi COIllO los contratos aut0rizados al amparo del artículo 11 de !';l Ley
de Reforma U11Iyersitz.ri.:!..

·t~ La rc';nbuóón complementaria no podrá reb<1SS1r, en ningún
'.·~tSO, el suc-ldo bruto anual que se desprenda del parrdo L
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La Universidad Complutense podrá contratar Ayu-

5. Si un Profesor realizase una investigación patcntablc como
consecuencia de su función de investigación en la Universidad y" que
pertenezca al ámbito de sus funciones docentes e investigadoras, lo
comunicará a la Universidad a la que corresponderá la titularidad de la
invención. La Universidad podrá ceder la tituJaridadd al Profesor,
r':''icrvándosr o no una licencia no exclusiva, intransferible y gratuita de
o..plotación. Sila Universidad no optara por la explotación de la patente
deberá ofi"r.;ccrJ:: al Profesor inventor. En todo caso. el Profesor y la
Universidad (on¡parlirán .los, beneficios que se-obtengan de la invención
en la pruporciólI q.lC la Junta de Gobierno dcterrl1inc, que no podrá ser
IlIiCl'ior al SO por 100 en favor del Profesor.

Arl. IUX. ! A los funcionarios docentes les será aplicable la
legislación generaJ del Es¡tado en materia de jubiiacioncs.

2. El Rector, a prQPUeSla de la Junta de Gobierno y oído el
Dcpartamento y. en SUrCase. la Junta de Facullad o Escuela. podrá
nombrar o contratar conW,Profesores eméritos a funcionarios docentes
de esta Universidad yaju~iladosque hayan alcanzado notorio relieve en
el (~jcrci('io de su Magisterio en virtud de su dedicación, continuidad y
fecundidad de su labor, en la forma siguiente::

a) La plaza que ocupaba antes de la jubilación será convocada,
forzosamente, a concurso.

b) En materia de derechos pasivos, el Profesor emérito quedará
sometido a la legislaCión ,del Estado.

c) Los contratos serán bianualcs y renovables.
d) La retribución será la correspondiente a la fijada por la Junta de

Gobierno para todos los Profesores eméritos,

3. Las obligaciones docentes e investigadoras de los Profesores
l":mc'ritos serán las que fije el Departamento.

Art. 109. 1. El Rcctor podl'á sanCionar a los funcionarios docen~

les, .con sujeción ~ lo ~ispuesto en e! ~eglar:n.cnt~ ~e Régimen Discipli
nano de los FunclOnanos de la AdmlOlstraclOn CIVil del Estado y en los
artículos 15 a 19 y 24.4 del Real Decreto 898/1985.

2. El Rector, en aplicación de la potestad disciplinaria general que
le reconocen los artíeutos 44.2 y 49.4 de la Ley de Reforma Universita
ria, constituirá un servicio para inspcccio'nar el funcionamiento de los
servicios y colaborar en ias tareas de instrucción de todos los expedien
les disciplinarios y el seguimiento y control general. de la disciplfna
académica. Este Servici'O de Inspec'ciónsc regirá por un Reglamento
aprobado por la Junta de Gobierno.

3. En todo caso, la separación del servicio sera acordada por el
órgano -competente según la legislación de funCIonarios, a propuesta del
Consejo de Universidades.

CAPITULO III

De los Profésores visitantes y asociados

ArL no. L La Universidad Complutense podrá contratar, tem
poralmente, dentro de sus previsiones presupuestarias, Profesores aso
ciados de enlre especialistas de reconocida competencia que desarrollen,
normalmente, su actividad profesional fuera de la Universidad.

2. También podrá contratar Profesores visitantes.
3. El número total de Profesores asociados y visitantes de la

Universidad Complutense no podrá superar en ningún caso, el 20
por 100 del número total de Catedráticos y Profesores titulares.

4. La Universidad Complutense podrá contratar con carácter
permanente Profesores l;lsociados de nacionalidad extranjera. '

An. ti!. 1. Los contratos de Profesores asociados y visitantes
serán suscritos por el Rector, previos informes de los Departamentos y
J unta de Facultad o Escuela donde vayan a prestar sus servicios, en su
caso, así como la Junta de Gobierno. .

2. Los contratos, que se ajustarán a lo establecido en la Ley 23/1988
y el Real Decreto 120°/1986, serán anuales y renovables. La retribución
de los Profesores asocJados será la establecida por el Gobierno,

3. Dentro de la categoría de Profesores asociados y bajo la
denominación de Lectores se podrá co~tratar a Profesores nativos
graduado') por Universidades de países de las respectivas lenguas.
Di.cllos contratos serán por un curso académico y sucesivamente
renovables, por contratos que no excedan cada uno de tres cursos

4. Los contratos de los Profesores asociados a que hace referencia
la base 7.a del régimen de conciertos entre las Universidades y las
instituciones sanitarias, se regirán, en su caso, por lo que disponga el
correspondiente concierto. .

~rt. 112. l. La contrataCión de Profesores visitantes se sujetará a
Jo d¡spUl,:.·sto en el párrafo 1 del artículo anterior,pudiendo tener tal
condil'ión, exclusivamente, . los Profesores universitarios, espaf.oles o
extranjeros al servicio de Universidades nacionales o extranjeras.

2. Los contratos no podrán exceder de un año renovable.
3. El régimen juridico aplicable a los Profesores visitantes se

regularú en el respcctiv:ocontrato, sin perjuIcIo de que la Junta de
Gobierno pueda aprobar condiciones homogéneas de contratación.

CAPITULO IV

De /05 Ayuda111('s

Art. 113. 1.
dantes.

2.' A estos efectos. anualmcn-tc se llevará a cabo el concurso público
a que se refiere el artículo 34.2 de la Ley de Reforma Universitaria. lo
que así se comunicará, con el elenco de plazas, al Consejo de Universi
dades a los efectos de dicho artículo.

Ln contratación a lo largo del curso. admitida sólo en casos
excepcionales, seguirá el mismo procedimiento.

3. Las Comisiones a que se refiere el artículo 34.2 de la Ley de
Reforma Universitaria estarán constituidas por:

a) El Decano o Director del Centro en el que vaya a desarrollar su
Jdividad el Ayudante.

b) Un funcionario docente designado por la Junta del Centro.
e) Dos Profesores, elegidos por el Consejo del Departamento

afectado, entre Profesores del mismo. de los que uno será Catedrático,
y otro Profesor titular, y un Ayudante de los del Departamento afrctado,
elegido por el Consejo del mismo.

4. La Junta de Gobierno aprobará las. normas reguiadoras de la
documcntación que deben prcs<:ntar los candidatos, los baremos de
enjuiciamlcnto de méritos '1 los órganos competentes para informar en
el proceso de contratación, entre los cuales se enconlrmá, en todo caso,
el Consejo de Departamento.

5. Cualquier interesado podrá reclamar ante la Comisión regulada
en el artículo 98.2 de eMos Estatutos, y 43.2 de ia Ley de Reforma
Universitaria.

Art. 114. 1. Los Ayudantes de Facultades serán contratados a
tiempo ('ornpleto y por un plazo máximo de dos años, entre quienes. tras
finalizar los cursos. de doclOrado, acrediten, además, un mínimo de dos
al10S de ::ctividad investigadora.

2. Estos contratos serán renovables una sola vez pur el plazo
máximo dc tres años, siem.pre quc el Ayudante hubiera obtenido el título
de Doctor.

3. Los Ayudantes de Escuela Universitaria lo serán con dedicación
a tiempo completo y por un plazo de dos aíios, renovables por otros tres,
clllrc Licenciados, Arquitectos o Ingenieros superiores, 0, en el caso de
las. áreas de conocimiento específicas de Escuela Universitaria que
determine el Consejo de Universidades, entre Diplomados, Arquitectos
o Ingenieros técnicos.

Art. 115. 1. La actividad de los Ayudantes estará oricnt;:lda a
completar su .formación científica, r:olaborando en aquellas func:oncs
que para su formación les encomiende el Departamento al que están
adscritos, salvo lo dispuesto en el párrafo 2.

2. Los Ayudantes que no -sean Doctores, podrán colaborar en la
docencia, pero no impartirla. Los Ayudantes Doctores colaborarán ell la
dorel1cia y la impartirán cuando así lo acuerde en caSos individualizados
la Junta dc Gobierno. a petición del Consejo de Departamento.

3. El Rector, previo informe de la Junta de Gobierno y del
Departamento, podrá autorizar a los Ayudantes de Facultades la
rcalización de. estudios en otra Universidad o institución académica
espal'iola o extranjera, de acuerdo con un plan de trabajo, manteniendo
su condición en la Universidad Complutense. Dicha autorización no
podrá otorgarse para la realización de estudios por un plazo superior a
un año, prorrogable por otro más.

4. Todo Ayudante quedará adscrito forzosamente a un Departa
melito.

5. Se aplicará a Jos Ayudantes lo dispuesto en el párrafo 2 del
artículo 106.

Art. 116. 1. El estado ,de gastos del presupuesto anual de la
Universidad Complutense establecerá la plantiHade profesorado en la
que se relacionarán debidan1entcclasificadas todas las plazas, inclu
yendo al personal docente contratado y Ayudantes.

2. La plantilla deberá adaptarse a las exigencias mínimas que
dctcrminl' el Gobierno, en desarrollo del artículo 5.3 de la Ley de
Reforma Universitaria, SUjetándose la Universidad a principios de
eficacia, suficiencia y distribución razonable entre cate$orías de profeso
rado y Departamentos. A tal fin, la Junta de GobIerno remitirá al
COI1~ejn Social la formulación de critel'ios objetivos qUe contemplen las
e,xigcncias científicas y docentes derivadas de los planes de estudio,
número de alumnos e incidencias de los pl:mcs de investigación.

3. Las modificaciones de plantilla, por ampliación de plazas
eXIstentes, renovación o t.:ambio de categoría mediante acuerdo de la
JUllta de Gobierno, podrán llevarse a cabo \:,uando lo exijan las
necesidades de los planes de estudio y de investigación. -

4. La determinación en las plantJllas del número de plazas que
corresponden a cada categoda docente ha de guardar, en todo caso, la
proporcionalidad que permita la realización de la carrera docente. A
est05 efcclOs, a falta de Rcglamcnlo de desarrollo del artículn 47.4 de la
Lcy de Rctorma Universitaria. se entenderá por tal proporcIón un
nJinimo de una plaza de Catedrático por cada tr~ Proftsores titulares
y un n1lOlmO de dos Ayudantes p~)r Depm'tarncntC'.
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5. Afltes del comienzo de cada curso los Departamentos y, en su
GI<;O, los InstilutoS. presentarán debidamente razonadas las nuevas
necesidades docentes a que hubiere lugar.

TITULO V

Del alumnado
Art. 117. 1. Todos los españoles que cumplan los requisitos

regulados por la Ley de las Cortes Generales y superen las pf!Jebas, en
su caso, señaladas en el artículo 117.3, ticnen derecho a estudiar en los
Centros de la Universidad Complutense.

2. La Junta de Gobierno determinará. oídos los Centros rcspecti·
vos. ante del mes de mayo de ca"a año el número de plazas en cada
Centro y ciclo y los plazos y procedimientos para las solicitudes, de
acuerdo con los módulos objct~'os establecidos por el Consejo de
Uni vcrsidadcs.

3. Sin perjuicio de ~Ias competencias que a las Universidades
atribll~·e el artículo 3.2.h), de la -ley de Reforma Universitaria, sobre
admisIón, régimen de permanencia y verificación d!;: conocimientos de
los estudian les, el Claustro Universitario establecerá las normas sobre
acceso y selección de los estudiantes, de acuerdo con las disposiciones
de l'anieter general que las Cortes o el Gobierno dicten en desarrollo de
los arlículos 25 y 26 de la Ley de Reforma Universitaria.

Art. 118. 1. Los alumnos sólo podran cursar sus estudios en
régimen de ensei'lanza oficial. Si la demanda de plazas lo permitieran. los
alumnos podran matricularse en más de un curso, aunque sea de
distinl0 Centro, sise -('umplC'n las condiciones que reglamentariamente
se establezcan.

2. El CQnsejo Social. previo informe del Consejo de Universidades,
scilolará, a propuesta de In Junta de Gobierno, las normas Que regulen
la permanencia en la Universidad de aquellos estudiantes que no
superen las pruebas correspondientes en los plazos que se determinen,
de acuerdo con las características de los respectivos cstudios.

Ar\. 119. 1. Torras los alumnos que realicen estudios conducen-
tes a la·obtención del titulo oficial gozarán de la plenitud de derechos
y deberes que se regularán en un Estatuto aprobado por el Claustro, a
propuesta de la Junta de Gobierno, y que reconocerá los siguientes
de~"cchos y deberes básicos:

A) Derechos:

a) A participar en los órganos de gobierno de su Centro respectivo
y ('n los de la Universidad mediante ekccción de sus Delegados y
repl'l'Senlante'i.

b) A las cl1seiíanzas teóricas y prácticas del correspondiente plan de
estudios.

e), A ser asistido y orientado in{jividualmente en el proceso de
adqUisición de conol'imicntos mediante la iñstitllción de las tutorias.

d) A la valoración objetiva de sus conocimientos tOn posibilidad
de revisión e impugnación de la misma. Para ello se atenderá a lo
dispuesto en el artículo 106,5 de esto,S Estatutos.

e) A no ser discriminado por razones económicas, para lo cual la
Junta de Gob!l:rno aprob;.¡ní los correspondien-tes programas generales
debe'cas, ayudas y créditos a los estudiantes.

f) A la ~rotccción de la Seguridad Social en los términos 'y
condiciones que se establezcan en las disposiciones legales que la
regulen.
, ,g) A a~oci.a~se en <;1 ámbito univcrsitmio, aSI como a que se les

taclllte el ej(']"clcIO de dicho derecho mí,.'dlante la prestación de medios
materiales "j.cconómic~s, sin que sea <Ilcgablc- el principio de «mayor
representatlVidad» a OIngün efceto.

h) A hal'(~r propuestas y a formular rrclamacioncs y quejas acerca
del funcionamiento y la calidad de [a rnsrnanza. y a participar en el
í,.'ontrol de la Gllidad de la cnscf'latlla. El Estatuto establecerá los mcdios
kg~~ks y materiales necesarios para 1.1 plcna eficacia de este derecho.

IJ A conocer el programa de cada asignatura antesde la apertura del
plazo de matricula, y a que se les facilite la información a que se refiere
d artículo 120.2.

j) . En cuanto al dcrecho de libre elección de profesorado se estará
a lo dIspuesto en la disposición adicional. tercera.

k) A que se tcng<l \,'n curnta l'n el desarrollo de las tareas disccntcs
la rondición a sá rcprcs~'l,:anlcs de estudiantes.

1) A cualesquiera otros que les r('conCOlan los Estatutos y demás
disposiciones kga!cs

B.l Dcherc<;'

a) DI2" dcdiearse a su propia formación.
b) De participar activamente en clases teórkas y practicas.
e) Oc n:spctar las nurrllas de disciplina académica Que se establez

can, quedando SLljí,.'tos a las respcnsabilidJdes académicas que senale la
Junta dc Gobi('rno, a propuesta del CU!lsCjO de UniVl'l"sidades, en
des~lrroIJo del articulo 17.3 de la Ley de Rd'orma Universitaria.

ti) De coopnar con el resto de la comunidad universitaria para la
('onsc('L1ción dI.' los fines de la Univcrsidad y para la conservación y
I1K'jora d~ los servicios,

e) De asumir las responsabilidades· que se deriven de los cargos
aC8dt'micos para los que hayan sido elegidos. .' .

f) Cu:mtos otros se deriven de los Estatutos y demás dlSposH:;lOnes
lcgaícs.

2 Para la defensa v tutela efectiva de sus derechos, el Estatuto de
los Estudiantes regulan{ la institución del Defensor del Unive.rsitario,
órg~ll"¡() de comunicacíón entre dicho sector y los órganos de gobIerno ~e

la Universidad. El nombramiento cxigirá voto favorable de la ITIuyona
'-lbsoluta d~ los miembros dd Claustro en primera vuelta, y simple en
b segunda, a la que sólo podrán presentarse los dos candidatos que
hubieran obtenido más 'iotas en Ja primera vuelta.

3. Con el fin de coordinar la participación de los estudiantes en la
extensión y organización de la vida académica, de acuerdo con lo
dispuesto en este artículo, el Claustro, a prepuesta de, al menos, un
tercio de Jos alumnos del mismo, aprobará un Reglamento sobre
órganos estudiantiles Que recogerá sus funciones.y c?mposición, as!
como la administración de los recursos que la Umvendad ponga a su
disposición. . .

Art. 120. 1. El Consejo Social mantendrá en funclOnamlent? .un
scn·'icio gratuito de información de ofertas y demandas de serVICIOS
profesionales o laborales, taMo para alumnos como para ex alumnos ~e
la Uni"vcrsid,td, debiendo remitir anualmente al Claustro una Memona
especial acerca del funcionamiento y logros del mismo.

1. La Universidad Complutense creará un servicio gratuito de
información y asesorami~nt~ del estud.iante q~e I~ ayude en ~us
conocimientos de la orgaOlzaclón, conteOldo y eXigencias de los distIn
tos estudios universitarios y procedimientos de ingreso, a~i como la
orientación }' salidas profesionales de dichos estudios.

TITULO VI

Del personal de AdministraCión l Senicios

Art. 121. l. El personal de Administración y Servicios estará
compuesto por el personal funcionario en régimen admmistrativo y por
el personal laboral de la Universidad.

2. El personal de Administración y Servicios se regirá por la Ley de
Reforma Universitaria y sus disposiciones de dc'sarrollo, por los
prcsentes' Estatutos y demás disposiciones legales que les afecten. El
personal de régimen laboral se regirá además por la legislación laboral
vig'.:ntc y por su Convenio Colectivo.

3. Las retribuciones serán con cargo al presupuesto de la Universi
dad.

Art. 112. 1. En la medida en que la legislación general de
funcionarios y la l.ey de ReforiTIa Universitaria permitan el estableci
miento de CUCiPOS y Escalas propios de la Universidad, todo lo relativo
;,\ su creación, organización y estructura será la competencia de la Junta
de Gobierno, previo informe del Gcrcnte.

2. Se rescrvará un mínimo del 50 por 100 de las vacantes Que se
produzcan en la Universidad para que el personal funcionario que reuna
Jos requisitos exigidos pueda promocionarse a Escalas y -niveles de los
grupos superiorcs.

3. En el ámbito laboral, y a pmpuesta del Gerente, la Junta de
Gobierno podrá mejorar las condiciones de trabajo que figuren en el
Convenio Colectivo.

Art. 113. l. El personal funcionario de 'Administración y Servi
cios cstá sometido, para la determinación del contenido de su relación
funcional a la legislación general de funcionarios y demás disposiciones
que pudieran afectarles. El personal laboral se regirá en sus relaciones
l'ontractualcs por la legislaCión vigentc.

2. El personal de Administración y Servicios participarán en los
órganos de gobierno de la Universidad Complutense en los términos
sCllalauos en el título JII de estos Estatutos.

J. Corresponde al Rector de la Uniyersidad adoptar touas las
lkeisiones relativas a las situaciones administrativas y régimen discipli
narlO de su personal funcionario, a excí,.'pción de la separación del
servicio, que será acordada por el órgano competente segun la legislación
dc funci,onaritis. a propuesta del Consejo de Universidades. En el caso
de pi.'l"sonal laboral se esta.rá a Ip dispuesto en la legislación laboral
vigente.

Art. 124. 1. los funcionarios adscritos a la Universidad Complu
tensc se estructurarán en Cuerpos y EscJlas conforme a los divt'rsos
niveles de titulación exigida por la legtslaci6n estatal para c1 ingreso en
los 111 iSlllos. El personal laboral se- estructurará en categorías profesiona
les dí,.' acuerdo con el Convenio Colectivo vigente,

2, Tanto la carrera administrati\/a como la laboral se regularán por
scndos reglamentos Que con sujeción a la normativa vigente, serán
acordados por representantes legales de am bos sectores y los órganos de
gobierno de la Universidad y aprobados por la Junta de Gobierno,

Art. 125. l. Corresponde a la Junta de Gobierno la aprobación de
los Reglamentos de provisión de vacantes en las plantillas de les
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Cuerpos y Escalas de funcionarios y del personal laboral. que deberán
respetar, en todo caso, los principios de publicidad. igualdad. mérito y
capacidad. Los rcgla.mcntosrcgularán igualmente el procedimiento y los
critenos de adscripción de funcionarios del Estado, Comunidad Autó
noma de Madrid y del personal laboral de otras Universidades a la
UnivcrsidadComplulcnsc.

~. Los reglamentos señalados deberán respetar los siguicnH.'s princi
pio:.:

a) La publicidad se llevará a cabo mediante la publicación en el
«Boletín Oficial del ESladm). sin perjuIcio de inserción en el {~Bolctin

Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid».
b) Los méntos habrán de constar expresamente en forma de

baremos de puntuación para cada Cuerpo. Escala y talegoría profeslO
nnl.

e) La capacidad se demostrará mediante las pruebas de selección
correspondientes. .

d) Deberá formar p:irte de los Tribunales de selección. que seran
presididos por el Rector o persona en quien ddcgue. algún miembro de
los cuerpos equivalentes de la Administrnción en el caso del personal en
régimen administrativo. En el caso del personal laboral se e:nará a lo
establecido en el Convenio Colectivo 'vigente y demás normas de
régi men interior.

Art. 126. Las representaciones del personal de AdministraCión y
Servicios, distintas de las que se Il1tegren en los órganos de gobierno de
la Universidad. se sujetarán a la legislación sindical.

A.rt. 127. -1. La Universidad Complutense podrá contratar perso
n¡¡] laboral para la realización de funciones previstas en el Convenio o
COrl\ienios Colectivos.

2. Se reconoce de forma expn..'sa. de acu(Tdo con la Ley de Reforma
Universitaria, la posibilidad de negociación colectiva direc1a entre la
prop18 Universidad Complutense y su personal labor.al.

TITULO VII

Del estudio y de la investigación

CAPITULO PRIMERO

Del estudio

Art. 128. l. El estudio es el principal derecho y el primer deber de
los estudiantes universitarios.

2. Los estudios universitarios se estructurarán como máximo en
tres ciclos. La superación del primero de ellos, dará derecho, en su caso,
a la obtención del título de Diplomado; la del segundo, a la del título. de
Licenciado, y la del tercero, a la del titulo de Doctor.

3. La Universidad Complutense podrá organizar estudios de cspe
cialización abiertos a los titulados de los distintos ciclos.

Art. 129. 1. La Junta de Gobicrno, por propia iniciativa o a
propuesta de la Ju.nta de Facultad o Escucla o ambas, en su caso, y
previo informe de los Oep3l1amentos afectados, aprobará los corrC'spon·
dIentes planes de estudio, conforme a las directrices generales que dicte
el Gobierno pnra la obtención de títulos y diplomas of¡(:iales, y los
someterá al Consejo de Universidades para su homologación.

2. El mismo procedimiento, sin nct.'C5idad de homologación. se
seguirá para la aprobación de planes de estudio que den lugar ;l la
obtenCIón de diplomas o títulos propios de la Universidad Conlplutcllse,
así como para laaprob~cjón de los requisitos necesarios para la
obtención de otros tíq..l19s, diplomas o certificados que puedan olprgar
los Departamentos, Institutos Universitarios y Escuelas de Especializa
ción Profesional, sin perjuicio de lo dispuesto enel artículo 44.2 de estos
Estatutos. •

Ari. 130. 1. En la medida en que lo permitan las dll ectnces
generales de los planes de estudIO que dIcte el Gobierno en cumpli
miento del artículo 28.1 de la :Ley de Reforma UniversitariD.la Junta de
Gobierno, oídos todos los Departamentos interesados, podrá decidir que
determinados estudios se estructuren en ciclos de Ikenciatura y docto
rado.

2. Todos los estudios que otorguen derecho a la obtención del título
de Licenciado tendrán el ciclo de doctOj'~ldo.

3. Los estudios de doctorado se regularán por los Departamentos
conforme él los criterios que establezt:a el Gobierno en desarrollo del
articulo 31 de la Ley de Reforma Universitaria. A este fin, el Rector, a
propuesta de la Junta de Gobierno, nombrará una ComisiÓn de
doctürado formada por dos Profesores Doctores pertcneneientcs a los
Cuerpos de Funcionarios Docentes de cada uno de los campos enuncia
dos en el artículo 109.2 de estos Estatutos. El desarrollo del proceso de
admi~¡ón para estos estudios, en su caso, se regulará por la Junta de
Gobierno, oídos los Dcpartarl1cntos y Facultades.

Art. 131. 1. La Junta de Gobierno, en la medida en que lo
permita la legislación general, detcnninará, por el procedimiento des-

crito en el artículo 17. qué títulos de Diplomado podrán dar lugar.al
acceso al segundo ciclo en dífcrcntes planes de estudios.

:? Los sistl'nlas de ('onvalidaClÓll a que se refieren los articulos 30
y 31 de la Ley de Reforma Universitaria serán tambicn regulados por
la Juma de Gobierno. una vez aprobados 105 criterios generales por el
Consejo de Universidades.

i\r1. 132. 1. En la elaboración de los planes de estudios por los
C\'ntrus de la Universidad Complutense:. a tenor de las directrices
generales que dicte el Gobierno en desarrollo del articulo 28.1 de la Ley
de Rl"forma Universitaria se recabará, en lo posible. la información de
Organismos e Imtituciol1es. cientificas, académicas y profesionales para
l'1 mejor cUIllRlimicnlo de las funciones de la Universidad scilaladas en
el articulo 1. de la Ley de Reforma Unl,·crsitaria.

1. Todos los planes de estudio de la Universidad Complutense
espccific[lr<Ín como mínimo los siguientes extremos:

a) Las asignaturas teóricas y prácticas obligatorias o. en su caso,
optativas cuyo conoeimiellto haya de acreditarse, así como llna especifi
cación mínima de sus contenidos básicos y la denominar,ión del área de
conocimiento a la que se adscribell.

b) La estructuración de los estudios de las respectivas asignaturas
en cursos o cuatrimestres y. en sU caso, los períodos de docencia y
escolaridad ex.igidos, que podrán cuantificarse en número total de horas
de das,.'. así como los objetivos docentes y formas generales de
evaluación.

c) La nccesidad o no de completar los conocimientos mediante
prestación de servicios a terceros en prácticas bajo la responsabilidad
directa y objetiva de la Universidad a dcctos de la reparación de los
dJúoS que puedan producirse a dichos 1crci.'fOs.

d) La determinación de las asignaturas prclativas que impidan el
acceso a otras asignaturas o cursos.

e) Lostítúlos a que da' derecho la adquisición de los distintos
conocimientos.

f) La posibilidad, en su caso. de una fllZonada flexibilidad para la
e1aboracian de' currÍcula personales.

3. En todo caso. las propuestas de planes de estudio o sus
modificaciones se acompa¡larán de la correspondiente Mel110ria justifi~
CJtivu de su nC(Tsidad y de los criterio') con los Que se efectúan, de su
coste económico. así como los recursos humanos y físicos necesarios
para su cabal cumplimiento.

En el supuesto de que se produjeJa incremento de gasto, la Junta de
Gobierno lo propondrá para su aprobación al Consejo social.

CAPITULO 1I

De la in\'estigación

Art. 133. 1. La creación _de ciencia y cultura, así como la
promoción del desarrollo tecnológico son tareas básicas de la Univcrsi
dJe!. El profesorado tiene c1derecho y el deber de investigar y de
proyectar estas actividades en sus áreas docentes.

2. Los Departamentos e Institutos Universitarios son las unid.:¡dc~

básicas cncarg<ldas de organizar y coordinar las tareas inv('':'ligadoras, así
como de promover la formación de equipos de investigación. La
dirección y realización de tesisdoctoralrs y Memorias de Licenciatura
comlliuirá una pJrte sustancial de la labor investigadora de los mismos.

1 La'labor investigadora de los Departamentos e Ins1.itutos Uni
versilarios se reflejará en su Memoria anual. La del conjunto de los
mismos formará parh~ de la Memoria anual de la Universidad.

Art. 134. Al objeto de promover la obtención de los recursos
necesarios para investigar, la Universidad Complutense:

J. Fomentará la presentación de proyectos de investigación, por
parte de sus Profesores, lnvestigadorcs y equipos de Investigadores, <¡ los
distintos concursos que convoquen los Organismos públicos y privados,
nacionnles e inter!lacionales. _encargados de fin~nciar invcstig3ci~n.

2. Establecera planes dc InvestIgacIón propIOS, anuales o plunanua
les. as! como la financiación de los mismos, en la medida de sus
po<;ibilídadcs presupuest~rias: Estos planes podrán afectar a todo el
ámbito de la Univcr~idad o al de uno o varios Institutos o Departa
mentos.

3. Podra aprobar la rcalinción de investigaciones contratadas y
financiadas por diversas Empresas y otros Orgnnismos públicos o
privados, siempre que sean de interés pam el desarrollo cientifico y
tecnológico del país y contribuya adecuadamente a los objetivos de
crcación científica de toda InstitUCión Universitaria.

4. Participará en los planes nacionales de formación de personal
invesligador, seleccionando a los ,candidatos aspirantes y facilitándoles
los medios y la dirección adecuados, en los términos legales que se
establezcan.

5. Establecerá programas propios de becas, bolsas de viaje y otras
ayudas personales para la formación de Investi~adores, estancias y
desplazamientos de Profesores, Ayudantes y becanos en otros Centros
y cuantas actividades se consideren de interés.
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6. Induirá en los presupuestos de la Universidad los créditos
especificados para planes de investigación propios, programas de becas
y ayudas personales. así como otros que supongan inversión en
actividades investigadoras.

Art. 135. l. Las decisiones fundamentales sobre política de inves~
ligación corresponden a la Junta de Gobierno, asesorada por la
Comisión de investigación, que se encargará de analizar y elevar las
correspondientes propuestas a la Junta. En este sentido habrán de
estab!ccerse. entre otros, los procedimientos para:

a) El control de calídad necesario para que la Universidad respalde
los proyectos presentados por su personal investigador a los concursos
a qlle se refiere el párrafo I del artículo anterior. La realización de este
conU 01 podrá dclegarse en los Departamentos cuyo informe será
preceptivo en todo caso.

b) La distribución del presupuesto propio de-la Universidad para
illH'sligacion, que se realizará de manera ponderada para atender a la
creación de todos los campos del saber. El análisis y valoración, en su
caso, de proyectos cuya financiación se solicite con cargo a este
pn:supucsto y el seguimiento y la evaluación de los resultados.

e) La evaluación periódica de la labor investigadora de Profesores
equipos de investigación y Departamentos, la cual podrá incluir l~
realización de auditoría científica externa.

2. La Junta de Gobierno constituirá la Comisión de investigación
que será d~s.ignada respetando los criterios de especial cualificación,
r~pr('~cntatlvidad y presencia de Profesores de todos los campos
clentlficos ctlulTlenJdos en el ai"tÍCul6 109.2 de las funciones previstas en
e[ p;'I!Tafo anterior.

i~rl. 136. l. La Universidad Complutense, los Departamentos e
InstItutos y su profesorado a través de los mismos, podrán suscribir los
cOITc~pondiclllcS compromisos. y contratos para el desarrollo de los
tr¡l\J<ljo'i de Illvl'stigación objeto de proyectos que havan sido aprobados.

1_ Los compromisos o contratos serán suscrito's por el Rector, los
Dir'.'ctOlcs <!:,: los Departamentos o Institutos, o los propios Profesores
cxprcsal11l'nte <llltorizados.

Art. 137. 1. Los'contratos suscritos por la Universidad o los
DeparlJmentos o Institutos no podránobligm a los miembros integran
tes de los I11I~lllOS, salvo accptarión individunl de éstos. Una vez
<H:cptados, 110 podl'án desligarse de su responsabilidad, quedando
obl1g¡Hlü'i '..'11. la mcdlda en que la Comi..,ión de investigación de la Junta
de Gobierno y los COllscJosdc Departamento o Institutos distribuyan ti
trahaJo, salvo que cualquier miembro integrante de los mismos alegue
que el encargo \UpOllC reslrkción de alguna de las liberlades básicas
('on~ngradas. ~n_ el artículo. 2.1 de estos Estatutos, a cuyos efectos el
Re~tor decldlra lo~ conflictos que se planteen sin perjuicio de las
a<-'CIones que se estimen oportunas.

. 2. Los. Profesores podrán t-enCf derecho a compensaciones cconó
mlGl") en \.lrtl1d de los trab.¡jos de ,investigación que realicen. Dichas
compCI1SaCIOm's deberán figurar individualizadamente en los contratos
y, en su conjunto, no podrán sobrepasar los límites establecidos en las
disposiclOncs que desarrollan el artículo 45.1 de la Ley de Reforma
U l1i YI.'l"sitaria.

}. La gestión de credito'correspondiente a los proyectos de investi.,.
gaClón aprobados se realizará conforme ,1 la normativa que esta
Universidad dicte en el ejercicio de sus competencias.

4. En los casos en que, deducidos los gastos de la realización del
Pl'Oyccto, ~~í C0l110 las compensaciones a que h~biere lugar,. existiera un
sal~o pc?sllivO en el presupuesto, se aSIgnara a partes Iguales a la
Unlvt:rsldad y ni Departamento e Instifuto.

A11. U8. E~l de~arr?lIo de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley
de Reforma Un¡versllana, en 10 referente a los contratos que celebren
los ~rofesorcs,. el procedimiento para la celebración de los cOntratos
P!·cvISlOS. en dichos artículos y los criterios par<l la afectación de los
blCTles o Ingresos obtenidos seguirá las siguientes normas:

~. ~os co.nlralos suscritos a titulo pCrsonal por los Profesores con
d~dlcaClon a llcmpo completo habrán de scr autorizados por el Consejo
del Departamento o Instituto.

1. Los contratos que suscriban los Profesores <-'on dedicación a
tiempo parcial 110 necesitarán autorización alguna cuando supongan la
rcaltZ'-lClOn de tareas profesionales que constituyen la actividad 'en virtud
dl' la CU¡t! no puede solicitar dicho Profesor la dedicación a tiempo
CÜI~lp1cto.

Serán alllorizado~ por e~ C<~H1sejo -de Departamento o Instituto
aquellos conlratos para la rea!JZ<.lClóndc actividades científicas. artisticas
(~ ll'cllicas ql!C' sean I1evad~s a cabo por el Profc.sor c:on .dedical'ión a
tleJl~pO parCIal cn s.u calidad d~ .Profesor UI1IVersltano y cuando
h~IL~ll'ral~ de lIsar blcnes o serVICIOS materiales o personal de la
LJlllv~rsld~~ o cuando determinen cual.quier tipo de r<-'sponsabilidad de
ba UIII\TI'ildad, Departamento o Instituto.

J ,l.as autorizaciones a que se l'eficre el número 1 y las reguladas
CI.1 el panaf? segundo del número 2 $crán comunicadas al Renor, quien,
<-'11 el plalO improrrogable de un mes, podrá oponerse ¡:¡ las m'ismas, con
el \IS1O bueno de la Comisión de invcstigación de la Junta de Gobierno.
En el caso de no producirse manifestación alguna l'n este plazo, el

contrato se entenderá autorizado y el Servicio Generalde la Universidad
estará obligado, bajo responsabilidad administrativa, a emitir, a in.,üm~

cia de parte, la correspondiente certificación de la autorización, Los
Consejos de Departamento y e! Rector sólo podrán oponerse al contrato
cuando su celebración dé lugar a alguno de los supuestos regulados en
el artículo 4.° del Real Decreto 1930/1984, de 10 de octubre.

4. En todo caso, los contratos retribuidos que impliquen la din;c~
ción de publicaciones científicas, o de Instituciones científicas sin
finalidad de lucro en los que la retribución ,no sobrepase el sueldo ndo
mensual universitario, así como las invitaciones retribuidas a conferen
cias o cursos y participaciones en reuniones en Congresos o reuniones
de la especialidad, deberán ser autorizados automáticamente por los
Directores, salvo que sobrepasen las dos horas semanales de prestación
o trabajo directo de! Profesor ola duración de los mismos exceda de
quince días, supuesto el1 el que se seguirá e! procedimiento ~eneral.

5. También serán automáticamente autorizados por el Director del
Departamento o Instituto los cursos que, no teniendo carácter regular,
supongan dictar un número de lecciones o conferencias no superior a
cinco. En cualquier caso el número maxímo de lecciones o conferencias
que puede autorizar el Director sin que intervenga el Consejo no podrá
superar las sctenla y cinco anuales,

6. Los contratos que celebren l'Os Profesores para la publicación de
trabajos de investigación que tengan un orígen ajeno a los contratos
descritos en los articulos anteriores no necesitarán autorización alguna.

7. A los efectos de lo dispuesto en el artículo S, 1, a) del Real
Dccreto 1930/1984, de 10 de octubre, en el supuesto de contratos
ceJcbra.dos por los Profesores que impliquen la utilización de medios
personales o materiales de la Vniversidado que puedan determinar la
responsabilidad directa o indirecta de lá misma, además de la preceptiva
autorización, el Rector o el Director del Departamento o Instituto
podr{lI1 variar la distribución de retribuciones, así como fijar, deacucrdo
con el Profesor interesado, La compensación que se estime más equita
tlV;} por la utilización de los medios materiales o por el compromiso de
la responsabilidad uQlversitaria.

8. En ningún caso Ins actividades reguladas en este articulo podrán
reali1.arse con mcnmcabo de las tareas docentes que correspondan 3 ¡0S'
afectados.

9. Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin perjuicio de 10
establecido con carácter necesario en el Real Decreto 1930/1984, de 1()
dc octubre,

An. 1)9. l. todos los contratos celebrados nI amparo de este
capítulo deberán c'lpeciticar, en los términos en que así lo permita b
Icgis[¡.1ción vIgente, quién es el titular del derecho de proplcdad
inlc!cctu,¡\ 'o industnal de la obra resultante, así como, en su caso, h:!
p<lrtiópaciól1 futura en los beneficios de explotación contractuiJl de
derechos de credíto sobre eso'S beneficios.

2. El Consejo Social constiluid o nombrará una Comisión encar
gada de promocionar y estimular la c('\cbración de estos contratos.
Anualmente, elevará una Memoria al Claustro en los mismos término<;
que los dcscritos en el ariículo 120.1 de estos Estatutos.

TITULO VIll

De los Servicios Centrales

Art. 140. Constituyen Servicios Centrales de la Universidad Com
plutense, además de los puramente administrativos adscritos al Recto
rado, tales como la Junta de Obras, Asesoría Jurídica, Asesoría de
Rd¡lCiones Laborales, etc., el Servicio de Educación Física y Deporte, el
Servicio de Colegios Mayores y Residencias, el Servicio de Asistencia
Económica a los Alumnos, el Servicio de Biblioteca, el ServicIO de
Informática, el Servicio dc Publicaciones, el Servicio de Medicina del
Trabajo y cualesquiera otros actualmente cxistentes o que se establezc<1n
por la Junta de Gobierno.

Art. 141. 1. Cada uno de los Servicios estará a cargo de un
funciGnario del personal de Administración y Servicios, salvo los que,
por su naturaleza, requieran la contratación de personal especialista.
Será nombrado por el Rector, oída la Junta de Gobierno, pudiendo
correspondcr a un Vicerrector la dirección de la política del Servicio que
~e Iratt'.

.2. La Junta de Gobierno aprobará los Reglamentos .de funciona
mIento del Servido, que seran penódicamente en funCión de la
I'v1emoria que el Vicerrector ° el Jefe del Servicio eleve anualmcntí; al
Rcctor.

3. Los Reglamentos de los Servicios garantizarán, en todo caso, la
información individualizada de sus prestaciones a lo~ miembros de la
comunidad univcrsitariJ mediante las correspondientes publicaciones.

4. La bib¡'¡otcca uni\'('rsi~aria es una unidad funcional al servicio de
\¡¡ dü<.'cncia c- Investigacion de la comunidad universitaria, integrada por
el conjunto de las bibliotecas homologadas y por todos los 'fondos
hibliográficos, documentales y audiovisuales de la Universidad, cual~
quina que sea el lugar donde se custodien o el concepto bajo el que se
a~q~licran. Ei Reglamento de este servicio recogerá, como mínimo lo
slguli.'nte:
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a) El Rector nombrará al Director de la biblioteca entre los
flln:"'iollarios del Cuerpo Facultativo de Archivos y Biliotecas, o Escala
l'qui\'alC'ntc que pudiera crearse, el cual ejercerá la dirección técnica de
b misma.

b) Para la coordinación de las bibliotecas y fondos de las mismas
t:'"\lstlr;'! una Comisiónqc bibliotecas. presidida por el Rector, a la que
pertenecerán el Director y una representación de las bibliotecas homolo
gndas.

e) En cada Facultad, yen aquellos Centros que por su importancia
así [o exigieran, existirá una Comisión de la biblioteca y un Director de
la misma.

d) Existirá ulla planHll.1 general dl' 1.3 biblioteca. integrada por
personal técniCO, administrativo y subalterno, cuya distribución será
acordada por la ComisÁón ,d~bibliotecas.

5. Para la prestación de: servicios religiosos, el Rector podrá acordar
y convenir con los Oraauismos pertinentes la dotación de los medios
humanos y materiales 'q'U,cSC4J-l, necesarios al efecto. ,

6. Se garantizará la participación de las asociaciones deporti vas de
alumnos en la organización,del Servicio de Educación física y Deportes. ,
El Consejo de Deportes será el órgano consultivo encargado de promo
HT y desarrollar el deporte en la Universidad. Dependerá directamente
del Vicerrector encargado de dicho Servicio y estará presidido por éste
o p~rsona en qUien delegue. Serán miembros del mismo, al menos, los
representan les de los clubes deporti ...·os de la Universidad elegidos en el
número y por el procedimiento que se determine.

7. La Universidad Complutense impulsará las actividades cultura
les que individual o colectivamente desarrollen los miembros de la
comunidad universitaria. .

ArL 142. l. El carácter central de los Servicios no presupondra
necesariamente su centralización funcional. pudiendo estructurarse Los
mismo mediante criterios de dcscooc,cntradón y d,esccntraJización, Que
se basarán, en este caso, en la estrl!ctu,ra que componen los distintos
Centros regulados en el titulo 11 de estos Estatutos. La descentralización
aseguraré, en todo caso, y como mínimo, que la coordinación y la
n:gula(Íón de aspectos básicos del Servicio Quede deferida a instancias
cCllll-alcs.

2. _ Al ampa1'o del capítulo 9.\l.dcl título 11 de estos Estatutos, por
acundo de la Junta de, Gobierno se decidirá si el servicio se presta con
o sin pí.'rsonificación jurídica, si la Ley que _desarrolle el artículo 149.1.18
de la C~mstitución 10jJcrmiticre en el futuro.

3. El Rector podrá, ,a propuesta de la J unta de Gobierno, crear
personas jurídico-privadas, mercantiles o en régimen de cooperativa,
para la gestión de cualquiera de los Servicios.

Art. 143. 1. La Universidad Complutense creará un Servic-io de
pub1icnciol1cs, con personalidad jurídica plena, siguiendo el procedí
miento descrito en el artículo 52 de estos Estatutos, al Que se le atribuirá,
corno función hásica, la publicación de .trabajos de investigación de la
comunidad universitaria y la gestión, venta y distribución e intercambio
de libros y dot'umentos culturales y de investigación..

2. El.Rector, oída la Junta de Gobierno, podrá. autorizar, con la
misma: finalidad, la creación de Servicios de publicac.iones a los restantes
Depmtan1entds y Centros de la Universidad. Dicha autorización deberá
regular detalladomente el régimen jurídico aplicable a los mismos, sus
potestades, responsabilidades y autonomía orgánica y financiera.

A11. 144. La constitución, estructuración, modificación, fusión o
extinción de cualquiera qe, los Servicios regulados en el presente título,
que suponga aumento del coste económico, no podrá llevarse a cabo, en
ningún caso, sin el previo informe favorable del Consejo Social.

TITULO IX

De las ceremonias, festividades y honores

Art. 145. 1. En la primera quincena del mes de octubre tendrá
lugar la apertura de curso en la que el Rector dará solemne posesión a
los nuevos Catedráticos y Profesores titulares.

2. Dicha sesión será presidida pOI' el Rector sin perjuicio de lo
dispuesto en la legislación aplicable en materia de precedencias.

Art. 146. 1. También tendrán la consideración de solemne acto
academico los actos de toma de posesión de los Rectores y aquellos otros
que, con motivo de .acontecimientos excepcionales, determine el Rector,
oída la Junta de Gobierno.

2. Todos los años cA. la festividad de Santo Tomás de Aquino. se
celebrará una sesión del C1austr-Q, en la que se procederá a la investidura
de los nuevos Doctores de la Universidad y, en su caso, de los Doctores
«honoris causa» a quienes hubiere concedido esta distinción. Tambien
en este acto, se entregarán las medallas de la Universidad concedidas en
el último año.

3.. La asistencia a estos actos solemnes requerirá el uso de traje
académico y de las medallas e insignias de uso tradicional.

4. A propuesta de la Junta de Gobierno, el Clau.stro aJi)robará un
Reglamento· de Precedencias.

Á11. 147. 1. Los Centros de la Universidad Complutense podrán
convocar sesiones solemnes eón motivo de acontecimientos académicos
cxel'pcionales.

2. Dichas sesiones serán conv.-ocadas por el Decano o Director,
previo informe favorable de la Junta o Consejo correspondiente.

Art. 148. El Rector, dentro del mes de junio, dará a conocer el
calendario del Cllrso siguiente, en clque se sefialarán los días lectivos y
las festi\ idadt's académica~, para cuya fijación se tendrá en ('urnta,
necesariamente, las tradiciones un,ivcrsilariasy proft'sionalcs.

Art. 149. El Claustro, a propuesta del RCTtor. aprobará el Regla
mento de la Medalla de la Universidad Complutense.

Art. 150. Los Centros adscritos a la Universidad Complutense se
aiu.,tanín al cakndario de fCslividadesJcadémicas, pero podrán regular
aJutónomamentc su régimende ceremonias y honores, con excepción del
sistemade precedencias en caso de flsistencia de autoridades acadcmlcas
de la Universidad lomplulensc:"quc tambié-n será aprobado por el
Claustro en el. Reglamento a que se rC'fierc el artículo 146.4.

Art. J 51. Para el nombramiento de Doctores «honoris ('alisa» serán
requisitos necesarios:

1. La propuesta por mayoría abs9luta en un Departamento.
1. El informe favorable, ponülayoría nbsoluta de sus mil'nhros, de

la Junta del Centro al que dicho pC:[k1rmento este adscrito.
3. La aprobación, por idél'ltica--mayoría, de la Junta de Gobie~no.

4. A este mismo órgano correspondcrá la designación del padnno.

TITULO X

nel regimen económico y patrimonial

CAPITULO l

Dc la financiación l presupuesto de la Linh'e-rsidad

An. 152. La Universidad Complutense goza de autonomía econó
m ica y fin.lIlcicra en los térm inos, esJablcl:idos eo. laL~y' de Reforma
Universitaria y de los benclicios que la Legislación del Estado y, en su
caso, de b Comunidad Autónoma de Madrid atribuyan las funciones
benéfico-docentcs.

Arl. 153. 1. El presupuesto dc la Universidad Complutense será
púhlil.·o, único y equilibrado y comprenderá la totalidad de los gastos e
ingrl.'sos de sus distintos órganos, <.lsí como un resumen de los presupues
tos de los entes públicos a ella adscritos o con ella concertados, O
privndos en que la posición de la Universidad Complutense sea
mayoritaria.

2. La estructura del presupuesto y su sistema contable se ajustarán
a las nm:m3::' que con caracter ,general estén establecidas para el sector
público, a efectos de la normalizarión contable.

Art. 154._ 1. Los Departamentos, Institutos, Facultades, Escuel,as
y Colegios Universitarios Integrados y demas Centros y Servicios de la
L:niversidad. remitirán al Gerente de la Universidad un anteproyecto de
gasto ajustado a las directrices que promulgue el Rector a propuesta del
Gerente.

2: El Gerente elaborará un anteproyecto general de ingresos y
gastos que será remitido a la Junt~de Gobierno, la cual, con el informe
de su Comisión económica, lo someterá al Consejo Social para su
aprobaciól1.

3. La no aprobación en I de enero de cada año del presupuesto de
la -Universidad supondrá la prórragaautomática del presupuesto del año
anterior.

Art. 155. 1. El estado de ingresos recogerá todos los extremos
enumerados en clartículo 54.JdeJa Ley de Reforma Universitaria.

2. Las tasas académica.s por estudios conducentes a títulos o
diplomas propios de la Universidad serán fijadas por el Consejo Social,
oídos la Junta de Gobierno ye:l:-Centro donde se imparten.

3. En partida separada de- las· demás, deberá figurar la cantidad
atribuida a la Fundación Oc;neralde la Universldad Complutense, con

'especificación de las modalidades de control de su aplicación a los
diversos fines Que regulan los· Estatutos de dicha Fundación General.

4. E( estado de gasws se elaborará conforme a la clasificación y
requisitos regulados en el artículo 54.4 de la Ley de Reforma Universi
taria.

Art. J56. Respecto a las ampliaciones y transferencias de créditos
y a las transt~rencjas de gastos corrientes de capital. se estará a lo Que
dispone el artículo 55 de la Ley de Reforma Universitaria.

Art. 157. 1. La J unta de Gobierno aprobará un Reglamento de
Gestión Económica y Financiera de la Universidad Complutense de
Madrid l.jUC dl'sarrollc el contenido de este título..

2. La Universidad asegurará su control financiero de carácter
interno a través de un In'tcrv('ntor que nombrará el Rector, sin perjuicio
de las funciones de audiloría contable qüc sean competencia de la
Intervención del Estado, o de la Comunidad de Madrid, en su caso.

3. El Jnterventor de la 1I niversidad fiscalizará con carácter previo
el gasto dentro de los límites, que fije el Rector a propuesta de la
Gerencia, así como en el momento del pago_

Art. 158. Para la programación plurianual de la Universidad, que
sc hará cnda cuatro años, sescguirán los mismos procedimientos Que
para la elaboración de los presupuestos.

Art. 159. La adquisiCión por adjudicación directa de bienes de
equipo necesario para el desarrollo de programas de investigación se
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llevara a cabo, a propuesta del Departamento o Instituto correspon
diente, por el Rector, previo auccrdo favorable del Consejo Social, qúe
deberá adoptarse en los términos establecidos en el artículo 60.7 de estos
Estatutos. Transcurrido un mes desde la solicitud de dicha aprobación
al Consejo Social, se entenderá autorizada la utilización del sistema de
adjudicacióri directa en la adquisición propuesta si no existiere pronun
cicllnicnto alguno en sentido contrario.

Art. 160.1. La cuenta general de ejecución será aprobada por el
Consejo Social a propuesta de la Junta de Gobierno antes del 30 de
marzo del aúo siguiente.

2. A los efcctos de asegurar el control interno de sus gastos e
ingresos, la Universidad Complutense organizará sus cuentas según los
principios de la contabildiad presupuestaria, patrimonial y analítica.

CAPITULO 1I

Del patrimonio de la Universidad

Art. 16t. 1. Constituyen el patrimonio de la Universidad Com
plutense el conjunto de bienes, derechos y acciones pertenecientes a la
misma por cualquier título jurídico.

1. Los bienes y derechos de la Universidad Complutense son de
dominio público y titularidad privada.

3. Integrara!) el dominio públko universitario:

a) Los bienes de uso general afectados al cumplimiento de sus fines
mientras permanezcan en esta situación.

b) Los bienes integrados en'el patrimonio de la Universidad en
cumplimiento del artículo 53.2 de la ley de Reforma Universitaria, y los
que se integren en lo sucesivo por aplicación de la misma norma,
mientras permanezcan en esta situación.

c) Los bienes que sean afectados al dominio público universitario,
mientras permanezcan en él.

4. Son bienes y derechos de titularidad privada de la Universidad
Complutense todos los que constituyan su patrimonio y no se hall~n
comprentlidos en ninguna de las' circunstancias enumeradas en el
apartado anterior. , '

5. La Universidad Complutense gozará, respecto de sus bienes y
derechos, de las exenciones y prerrogativas previstas para los de
titularidad pública o que' para éstos se establezcan en el futuro en las
leyes que les senn de aplicación;

6. Los bienes afectados al cumplimiento de sus fines y los actos que
para el desarrollo inmediato de tales fines realicen y los rendimientos de
los mismos disfrutarñn de cxcncipll tríbutaria, siempre que estos
tributos y exenciones recaigan directamente sobre las Universidades en
concepto legal de contribuyentes- y- !fin que sea posible legalmente la
traslación de la carga tributaria a otras personas.

7. Es obligación de la comunidad universitaria colaborar en la
defensa de los bienes, derechos e intereses de la Universidad Complu
tense, debiendo sus miembros poner en conocimiento de la autoridad
universitaria en general y de la gerencia en particular cuantos datos e
informaciones lIegucn a saber relativos al menoscabo, daño, usurpación,
ocupación o minoración de los mismos.

8. La Universidad Complutense no podrá transigir, allanarse o
renunciar judicial o extrajudicialmente respecto de las accion~s que
afecten a la defensa de sus bienes, derechos e intereses patrimoniales, en
menoscabo de los mismos.

Art. 162. 1. Corresponde al Rector, o -a la persona en quien
expresamente haya delegado esta facultad, representar a la Universidad
en todos los actos de adquisición, enajenación, gravamen o defensa de
sus bil..'nes, derechos e intereses_patrimoniales.

No obstante, será necesaria la previa autorización del Consejo Social
en Jos actos de adquisición, enajenación o gravamen en los casos y
cuantía que determine este mismo órgano o se establezca rcglamentaria
mente.

2. Corresponde a la J unta de Gobierno autorizar la afectación o
desafcctación de los bienes de dominio público universitario, así como
la mutación del uso de los mismos en los casos que reglamentariamente
se determinen, siendo com'pctencia del Rector en los restantes.

3. Corresponde al Rector, previa autorización de la Junta de
Gobierno, en los casos que reglamentai'iamente se determinen. otorgar
las concesiones y autorizaciones sobre el dominio público universitario,
así como las concesiones de derechos de superfiCie sobre los solares y
fincas de que sea titular la Universidad Complutense.

Art. 163.1 Corresponderá a la Gerencia de la Universidad Complu
tense la gestión y admini~tración de su patrimonio, así como la
preparación, propuesta y ejecución de 10'5 acuerdos del Consejo Social,
la Junta de Gobierno o el Rectoren relación con los actos de 1

a~qLlisición, enajenación, conservación, gravamen y defensa de los
bienes, derechos e intereses patrimoniales de la Universidad.

2. Corresponderá a la Gerencia la custodia de los documentos y
títulos rdativos a los bienes, derechos e intereses de la Universidad
Complutl..'l1se, así como la formación y actualizarión del inventario de
los mismos, a cuyo efccto podrá realizar cuantas investigaciones y

pesquisas sean necesarias para la clarificación, registro y constancia de
sus títulos. '

3. Serán expedidas por el Gerente, con el visto bueno del Rector,
cuantas certificaciones sean necesarias en relación con los bienes y
derechos de la Universidad y con referencia a los acuerdos, ~ctas,
inventarios y documentos ofi<;iales que obren en su poder,. Siendo
documentos administrativos bastantes y auténticos a efectos reglstrales.

TITULO XI

Del régimen jurídico

Art. 164. 1. Como Administración Pública, -la Universidad Com
plutense goza de- todas las prerrogativas y potestades que para la
Administración Pública establece la legislación que desarrolla el ar
tículo 149.1.18 de-la Constitución Española, tales como la ejecutividad
y cjecutoriedad de sus actos administrativos, incluida la potestad de
apremio, las potestades exorbitantes derivadas de la legislación de
cbntratos administrativos, la recuperación de oficio y demás f(\cultades
especiales de uso y protección derivadas de su titularidad sobre bienes
demaniales y patrimoniales, las prerrogativas ante la jurisdicción
ordinaria y contencioso·administrativa o cualquier otra que dicha
legislación especi-fique.

1. La Universidad Complutense, en el ejercicio de su plena
personalidad jurídica, podrá .adquirir, poseer, retener, gravar y enajenar
cualquier clase de bienes, tanto muebles como inmuebles.

Art. 165. 1. Las resoluciones del Rector y los acuerdos del
Claüstro universitario, de la Junta de Gobierno y del Consejo Social
agotan la vía administrativa y ,serán impugnables directamente ante la
jurisdicción contencioso-admmistrativa.

1. Las resoluciones de los restantes órganos de gobierno serán
recurribles en alzada ante el Rector, salvo que causen estado en vía
administrati va.

Art. 166. 1. Corresponde a la Junta de Gobierno la aprobación
del ejercicio de cualesquiera acciones que se consideren pertinentes
contra una infracción de los presentes Estatutos o en defensa de sus
intereses legítimos, incluso contra el Estado,

1. La defensa en juicio de la Univesidad corresponde al Secretario
general o a aquellos miembros del Servicio de Asesoramiento Jurídico
en quienes aquél delegue, siempre que cumplan los requisitos de
titulación y colegiación,· a cuyos efectos el Rector otorgará el poder
correspondiente, salvo que por la legislación se permita la defensa en
juicio de la Universidad a dichos funcionarios s.in ne('~idad de
apoderamiento. . .... _ ',"

3. No- oustallte -lo dispuesto en el párrafo anterior, el Rector,
cuando lo estime conveniente, podrá encomendar la defensa y protec·
ción procesales a Letrados y Procuradores, dando cuenta de ello a la
Junta de Gobierno.

4. La formulación de consulta al Consejo de Estado deberá
tramitarse a través del Ministerio competente en materia de enseñanza
universitaria.

TITULO XII

De la reforma de los Estatutos

Art. r67. 1. La iniciativa para la reforma de los presentes Estatu
tos corresponde a la Junta de Gobierno o al 20 por 100 de los miembros
claustrales.

2. No podrá someterse a votación en el Claustro una propuesta de
modificación de los Estatutos cuyo texto n-o; haya sido puesto en
conocimiento individúalizado de todos los miembros del Claustro. al
menos, con un mes de anticipación.

3. Corresponde aprobar la reforma de los Estatutos al Claustro,
requiriéndose los votos favorables 'de la mayoría absoluta de sus
miclllbros, obtenidos los cuales se remitirá el texto reformado para su
aprobación ,al Ministerio competente o a la Comunidad Aulónoma de
Madrid, en su caso, siguiéndose la tramitación prevista en el artículo 12
de la Ley de Reforma Universitaria.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-En la celebración de los conciertos entre la Universidad
Complutense y las instituciones sanitarias, aquélla procurará la vincula
nón de los servicios sanitarios a plazas docentes hasta la dedicación del
total de su personal médico a servicios docentes o de investigaetón y
asisteIH.'ialcs mediante la imposición" de ese doble carácter a las plazas
qlll: en el futuro se convoquen por nueva ct-eación o por haberse
producido vacantes. Se garantizará la función asistencial del profesorado
de <1signaturas clínicas er. todos sus niveles, así como la de los
Ayudantes.

Segunda.-La Universidad Complutense creará en la Facultad de
Veterinaria un hospital c1ínko veterinario con el fin de dar cumpli-
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miento a las labores asistenciales y de apoyo a la docenc~a y. la
inv('~tigación que le son propias, )' de acuerdo con la DirectIva
7S/1027/CEE de 18 de diciembre. Su funcionamiento se regulará por un
Reglamento aprobado por la Junta de Gobierno. Este Reglamento
contemplará como mínimo los siguientes puntos: 1.°. Estructura. de los
órganos de dirección y procedimiento para nombramiento de I?lrect,?f,
que realizará el Rector·, 2.° Organización de las prest3c.ioncs aSlstcn~la

les v de los servicIOs docentes e investigadores que realizará el hospital.
La 'Universidad Complutense podrá establecer conciertos a traves del
hospital clínico veterinario con otras instituciones de la Admi.nistración.

Terecra.-EI Rector non)brará, oída la Junta de GobIerno, una
Comisión paritaria de Profesores y alumnos con la exclusiva finalidad
de Ilcvar a cabo, Centro por Centro, estudios encaminados a establ~cer

I:J viabilidad y proccdcnciadc sistemas en que el derecho a la h~re

elección del Profesor se base ~n la calidad docente del Profesor elegido
v en el estableCimiento de las garantías para que la valoración de sus
énseilanzas se realice de manera objetiva.

Cuarta.-De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional
segunda del Real Decreto 2360/1984, a efectos del cómputo dc1.míni~o
numérico para la constitución de Departamentos y de su ConseJo, s~gun
lo previsto en los artículos 10 y 76 de ~stos Estatutos, se ~0f!1ara en
cuenta al personal cientifico de plantilla de Centros publicas ~e

investigación, incorporado a los Departam.entos a travé~ de con.vemo
específico; y al personal científico de planullade! Consejo Sl!pefll?r de
Investigaciones Científicas adscrito a Centros Mixtos de Umverstdad
CSIC.

Quinta.-No obstante lo dispuesto en el ,artículo 72 de estos .Esta~uto.s,
rn las Juntas de la Facultad de Medicina y de la Escuela Umversltana
de Enfermería, Fisioterapia y Podología, existirá una rep~escntación de
las instituciones sanitarias concertadas, que ostentará el DIrector gerente
o persona en quien delegue. Los Cen.tros de atención primaria estarán
asimismo representados, en .1305 menCIonadas Juntas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Sin perjuicio del número de miembros del Claustro, Juntas
de F<lcuhad o Escuela, y Consejo de Departamento, que establecen los
;:¡rtfculos 64, 72 Y 76 de estos Estatutos, si existieran otras calegorias de
personal docente no contempladas en los mismos, la Junta de Gobierno
aprobará, a propuesta de la Junta Electoral Central, la asignación de. un
cupo adicional de representantes, que no excederá, respectivamente, de
veinte, tres y dos. El mismo Acuerdo establecerá las reglas de elección
por analogía con' jti dispuesto en el Regl31~ento Electorál

Segunda.-EI Gerente de la Universidad Coniplutense deberá gestio
nar la readquisición de terrenos que se hallen enclavados en el perímetro
de la Ciudad Universitaria y que, actual y excepcionalmente, no estén
en el dominio de la Universidad Complutense, salvo que tales enclaves
sean destinados por los ahora propietarios a finalidades culturales o
universitarias.

Tercera.-Las plantillas de profesorado de la Universidad Complu·
tense se irán reestructurando progresivamente hasta alcanzar en un
plazo de diez años la proporcionalidad a que se refiere el artículo 116.4
de estos Estatutos.

Cuarta.-Los alumnos actualmente matriculados como libres podrán
continuar en dicho régimen hasta la finalización de sus estudios.

Primero.-lJno: La Dirección Provincial del Ministerio de Educación
v Ciencia en Madrid. sin perjuicio de las atribuciones y funciones que,
con carácter general. se asignan a las Direcciones Provinciales del
Departamcnto· en la Orden de 15 de enero de 1986, tendrá la estructura
orgánica prevista en la presente Orden.

Dos: En el ámbito de actuación de la Dirección Provincial de Madrid
se delimitan segllll se especifica en el anexo que acompaña a la presente
Orden. cinco áreas territoriales que comprenden la totalidad de los
municipios de la provincia, en cada una de las cuales existirá una
Subdirección Territorial.

Segundo.-EI Director provincial de Madrid ejercerá en el ámbi.to de
1::1 provincia las facultades que la Orden de 15 de enero de 1986 a~nbuye

a los Dircctores provinciales del Departamento.
Terccro.-La Dirección Provincial de Madrid estará integrada por:

Unidad de Apoyo al Director provincial.
Ll Subdirección Territorial de Madrid-Centro.
La Subdirección Territorial de Madrid-Norte.
Ln Suhdirección Territorial de Madrid-Sur.
La Subdirección Territorial de Madlid-Este.
L¡¡ Subdirección Territorial de Madrid-Oeste.

Cuarto.-EI Subdirector territorial de Madrid-Centro sustituirá al
Director Provincial en los casos de. vacante o ausencia.

Quinto.-Cada una de las Subdirecciones Territoriales estará. inte
grada por una Secretaría Gcneral, un Servicio de Inspección Téclllca de
Educación y una Unidad de Progr.amas Educativ.~s que .ges.tionarán,
dentro del ámhito de su correspondiente demarcacton 1crntonal, aque·
lIas competencias que gradualmentcse les atribuyan de las estableCIdas
para dichas Unidades en las Direcciones Provinciales del Departamento.

Sexto.-En la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Madrid
existirá un Consejo de Dirección constituido por el Director provincial
y los Subdirectores territoriales, cuya presidencia ostentará aquéL

DlSPOSICION ADICIONAL

Se autoriza a la Dirección General de Coordinación y de la Alta
Inspección para dictar las instrucciones ncccsarias para la aplicación de
la presente Orden, así como para la gradual atribución de funciones a las
Subdirecciones ~Territoriales'y para la modificación de su ámbito
territorial.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la 'Orden de 13 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del
EstadO)) del 15) sobre nueva estructura orgánica de la Dirección
Pmvincial de Educación y Ciencia de Madrid.

DISPOSICION FiNAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Madrid, 14 dc octubre de ¡991.
SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario
de Educación y Ciencia.

ANEXO

26557 ORDEN de! 14 de octubre de 199/ por la que se determina
la estructura orgánica ,de la Dirección Provincial de
Madrid.

Zona Centro

,Madríd (capital).

Ante el aumento de las tareas de gestión encomendadas a las
Direcciones Provinciales, el Ministerio de Educación y Ciencia conside
ró oportuno iniciar en la Dirección Provincial de Madrid, dada la
especial complejidad de la misma, una progresiva desconcentración de
funciones con el objeto de posibilitar un mejor servicio a la comunidad
educativa. Con este fin, la Orden de 13 de julio de 1989 sobre nueva
estructura orgánica de la Dirección Provincial de Madrid dotaba a esta
de una estructura parcialmente desconcentrada con la creación de
algunas Subdirecciones Tcrritori<llcs. Los positivos resultados de la
dcsconcentración iniciada aconsejan proseguir y finalizar este proceso.

Las modificaciones de la estructura orgánica de la Dirección Provin·
cial de Madrid que se contienen en la prcse.nte disposición se producen
dentro del ámbito de competencias del Ministerio de acuerdo con lo
previsto en la Ley 10/L983, de 16 de agosto, quc en su disposición
adicional segunda modifica el articulo segundo de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, facultando al titular de
cada Depal1amcnto para Itevar a- cabo la creación, modificació~ y
refundicíón de servicios, con excepción de los niveles de SubdirecCión
GCI1l:ral y Orga'nisl11os superiores.

En su virtud, previa aprobación del Ministro para 125 Administracio~

nes Públicas, este Ministerio ha dispuesto:

Zona Norte

Acebeda> La. Alameda del Valle. Alcobendas. Algetc. Atazar, El.
Bcrzosa. Berrueco, El. Braojos. Buitragp. Bustarviejo. Cabanillas de la
Sierra. Cabrera. La. Canencia. Cervera. Colmenar Viejo. Fuente el Saz
de Jaramn. Garganta de los Morites. Gargantilla. Gascones; Guadalix de'
la Sierra. Hiruela. La. Horcajo de la Sierra. Horcajuclo de la Sierra.
Lozoya. Lozoyucla. Madareos. Manzanares el Real. Miratlores de la
Sierra. Molar, El. Montejo de la Sierra. Navalafuente. Navarredonda.
Oteruelo del Valle. Prádcna del Rincón. Paredes de Buitrago. Patones.
Pedrezuela. Pinilla del Valle. Piñuecar. Puebla de la Sierra. Puentes
Viejas. Rascafría. Riba:tejada. Riducña. Robledillo. Robregordo. San
Agustín de Guadalix. San Scbastián de los Reyes. Serna del Monte, La.'
Somosicrra. Soto del Real. Talamanca del Jarama. Torrelaguna. Torre
mocha del Jarama. Valdemanco. Valdcolmos Alalpardo. Valdepiélagos.
Valdetorres del Jarama. Vellón, El. Vcnturada. Villavieja del Lozoya.

Zona Sur

Alamo, El. Alcorcón. Aldea del Fresno. Aranjucz. Arroyo-Molinos.
Batres. Brunctc. Cadalso de los Vidrios. Casarrubuelos. Cenicientos.
Cicmpozuclos. Colmenar de Arroyo. Cubas. Chapinería. Fuenlabrada.


